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I. DISPOSICIONES Y 
ACUERDOS 

CONSEJO DE GOBIERNO 

ACUERDO del Consejo de Gobierno 
celebrado el 4 de mayo de 2017, por el que se 
aprueba la solicitud de renovación de la 
acreditación del Máster Universitario en 
Musicología y del Máster Universitario en 
Ingeniería Industrial. 

El Consejo de Gobierno, en sesión de 4 de 
mayo de 2017, aprobó la solicitud de renovación 
de la acreditación del Máster Universitario en 
Musicología y del Máster Universitario en 
Ingeniería Industrial.  

ACUERDO del Consejo de Gobierno 
celebrado el 4 de mayo de 2017, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Universidad de 
La Rioja sobre Trabajos Fin de Grado 
regulados conforme al Real Decreto 
1393/2007. 

El Consejo de Gobierno, en sesión de 4 de 
mayo de 2017, aprobó el Reglamento de la 
Universidad de La Rioja sobre Trabajos Fin de 
Grado regulados conforme al Real Decreto 
1393/2007, en los siguientes términos: 

REGLAMENTO DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
RIOJA SOBRE TRABAJOS FIN DE GRADO 
REGULADOS CONFORME AL REAL DECRETO 
1393/2007. 

(Aprobado en Consejo de Gobierno en la 
sesión celebrada el 4/05/2017) 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, indica, en el 
artículo 12 que todas las enseñanzas oficiales de 
Grado concluirán con la elaboración y defensa de 
un trabajo de fin de Grado (en adelante TFG) cuya 
duración oscilará entre un mínimo de 6 créditos y 
un máximo del 12,5 por ciento del total de los 
créditos del título. Igualmente, el citado Real 
Decreto dispone que el TFG deberá realizarse en 
la fase final del plan de estudios y estar orientado 
a la evaluación de competencias asociadas al 
título.  

El presente reglamento pretende establecer un 
marco general para el proceso de elaboración, 
depósito y defensa de los TFG que se realicen en 

los estudios oficiales de Grado de la Universidad de 
La Rioja. En todo caso, este proceso deberá 
adecuarse a la Orden Ministerial reguladora de la 
titulación, si la hubiera, a la memoria de verificación 
del título verificada por Consejo de Universidades, la 
estructura de la titulación aprobada por el Consejo 
de Gobierno, y a las fichas y guías docentes de la 
asignatura TFG aprobadas por el centro de la 
Universidad de La Rioja responsable del título (en 
adelante, documentación oficial de la titulación). 

Artículo 1. Objeto  

Este reglamento contiene las directrices relativas 
a la definición, matrícula, realización, depósito, 
defensa, evaluación, calificación y tramitación 
administrativa de los TFG en la Universidad de La 
Rioja. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Las disposiciones contenidas en este reglamento 
serán de aplicación a los TFG en las enseñanzas de 
Grado reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre. 

Artículo 3. Naturaleza del trabajo fin de Grado.  

1. El TFG consiste en la realización de un 
proyecto o estudio que el alumno realizará 
individualmente bajo la orientación de un tutor y que 
le permitirá mostrar de forma integrada las 
competencias y conocimientos adquiridos en el 
Grado.  

2. Las horas de trabajo de un estudiante para 
superar esta asignatura deben corresponderse con 
los créditos ECTS que tenga asignados el TFG en el 
correspondiente plan de estudios. 

Artículo 4. Tipos de trabajo fin de Grado. 

El TFG tendrá un tema acorde a la titulación en 
la que se elabora, que podrá estar pensado para 
desarrollarse individualmente por un número 
indeterminado de alumnos o ser específico para un 
único alumno. Su contenido corresponderá a uno de 
los siguientes tipos: 

- Trabajos experimentales.  

- Trabajos teóricos. 

- Trabajos de revisión e investigación 
bibliográfica. 

- Trabajos aplicados. 

- Proyectos técnicos de naturaleza 
profesional. 

- Otros trabajos que cuenten con la 
aprobación de la comisión académica del centro (en 
adelante, CAC) en el que se imparte el título. 

Artículo 5. Coordinación general. 

La CAC será responsable de coordinar y 
supervisar el proceso de realización de los TFG de 
cada título de la que es responsable, velando por la 
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calidad y la adecuación de su contenido a los 
créditos europeos establecidos en cada plan de 
estudios. 

Artículo 6. Matrícula. 

1. La matrícula del TFG se realizará dentro del 
plazo general de matrícula, mediante el abono de 
los precios públicos que correspondan.  

2. Para poder realizar la matrícula del TFG será 
imprescindible tener superadas o matriculadas 
todas las asignaturas y créditos requeridos para 
finalizar el plan de estudios. 

3. La validez de la matrícula se limita al curso 
académico en el que el alumno se matricula. 

Artículo 7. Propuesta de temas. 

1. El Consejo de Gobierno aprobará el 
porcentaje de TFG que corresponde ofertar en 
cada titulación a cada departamento de la 
Universidad de La Rioja. A tal fin, la Comisión 
Académica de la Universidad, tras oír a los centros 
y departamentos, realizará una propuesta al 
Consejo de Gobierno. 

2. En cada curso académico, los 
departamentos (preferentemente aquellos que 
imparten docencia en la titulación) enviarán a la 
CAC, en el plazo que esta indique, una propuesta 
de temas susceptibles de ser desarrollados por los 
alumnos como TFG.  

3. La propuesta de temas incluirá, para cada 
tema, el tutor o tutores, el número de estudiantes 
y, en su caso, el nombre de los estudiantes que 
han de elaborar el TFG. 

4. La CAC o quien delegue estudiará y 
aprobará, en su caso, la propuesta realizada. 

5. Si el número de estudiantes matriculados es 
superior al número de trabajos propuesto, el 
Presidente de la CAC requerirá a los 
departamentos, en función del porcentaje 
aprobado por el Consejo de Gobierno, el número 
de trabajos necesarios para completar la 
propuesta. Esta nueva propuesta volverá a ser 
estudiada y aprobada por la CAC. 

6. Finalizado este proceso, el centro hará 
pública en su página web y en el tablón de 
anuncios correspondiente la relación de temas 
aprobados por la CAC. 

Artículo 8. Asignación de tema y tutor. 

1. La CAC establecerá las directrices y criterios 
para la asignación a los alumnos del tema de 
trabajo y tutor. Entre los criterios considerados 
deberá figurar el expediente académico. Conforme 
a las citadas directrices, la CAC asignará a cada 
alumno el tema del trabajo y el tutor.  

2. El tutor deberá ser un profesor de la 
Universidad de La Rioja. La CAC podrá permitir la 

tutela compartida de los trabajos. En este caso, al 
menos uno de los tutores deberá ser profesor de la 
Universidad de La Rioja. 

3. La asignación del tutor y del tema deberá 
producirse al menos cinco días antes de la fecha 
prevista para el inicio de la elaboración de los 
trabajos, según lo establecido en la planificación 
temporal de los estudios. La CAC se encargará de 
la publicación de las listas de adjudicaciones en la 
página web del centro responsable y en el tablón de 
anuncios correspondiente.  

4. La CAC determinará el número de cursos en el 
que la asignación de tema y tutor es válida. 

Artículo 9. Funciones del tutor. 

Las funciones del tutor serán: 

a) Establecer las especificaciones del trabajo 
teniendo en cuenta que los objetivos que se fijen 
sean alcanzables en el tiempo establecido. 

b) Orientar al estudiante durante la realización 
del mismo. 

c) Emitir un informe de evaluación del trabajo 
de acuerdo a lo establecido en la documentación 
oficial y, en su caso, informar de si, a su juicio, el 
trabajo es merecedor de la calificación de matrícula 
de honor (MH en lo que sigue). En caso de que la 
calificación otorgada por el tutor sea inferior a 5 
sobre 10 puntos, el tutor deberá incluir un informe 
sobre qué aspectos del TFG debieran mejorarse 
para poder alcanzar esta calificación. 

d) Autorizar, en su caso, el depósito del 
trabajo. 

e) Aquellas otras que determine la 
documentación oficial de la titulación.  

Artículo 10. Memoria del trabajo fin de Grado. 

1. Cada estudiante deberá realizar una memoria 
que incluirá el desarrollo del trabajo realizado, los 
objetivos alcanzados y sus conclusiones. 

2. La CAC podrá establecer un modelo de 
memoria para los TFG de la titulación y las normas 
de estilo para su realización. En cualquier caso, 
todas las memorias tendrán título y resumen en 
castellano y en inglés. 

3. La CAC podrá permitir o exigir, en función de 
las características de la titulación, que la memoria se 
presente redactada en un determinado idioma oficial 
de la Unión Europea. Del mismo modo, la CAC 
podrá permitir o, en su caso exigir, que se incorpore 
documentación adicional (tales como anexos, 
planos, y manuales, entre otros) a la memoria del 
TFG. 

4. En aquellos casos en los que un estudiante 
realice prácticas externas dentro del título, la 
memoria de prácticas no puede ser utilizada como 
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memoria de TFG, sin perjuicio de que pueda existir 
relación temática entre ambas. 

Artículo 11. Convocatorias.  

1. Cada curso académico el Consejo de 
Gobierno aprobará una cantidad, no inferior a tres, 
de convocatorias de TFG, determinando la fecha 
final de entrega de actas.  

2. La matrícula dará derecho al alumno a 
presentarse a dos convocatorias de defensa del 
TFG. No se agotará convocatoria en tanto que el 
alumno no proceda al depósito de la memoria del 
TFG.  

3. La CAC deberá decidir cuáles de las 
convocatorias arriba descritas habilita. El número 
de convocatorias habilitadas no será inferior a dos. 

4. La CAC, en cada convocatoria, establecerá 
un calendario de depósito y defensa. 

Artículo 12. Depósito del trabajo fin de Grado. 

1. El depósito de las memorias se realizará 
conforme al procedimiento y plazo fijado por la 
CAC. Para efectuar el depósito será necesaria la 
autorización del tutor y, en su caso, el 
cumplimiento por parte del estudiante de aquellos 
otros requisitos adicionales o criterios críticos que 
figuren en la documentación oficial de la titulación. 

2. Transcurrido el plazo fijado para el depósito, 
el centro comprobará que los estudiantes cumplen 
con los requisitos establecidos en el apartado 1 de 
este artículo. En caso de que estos requisitos no 
se cumplan, se dará por finalizado el 
procedimiento, y la calificación del TFG será “No 
Presentado” y no consumirá convocatoria. Caso 
de producirse este hecho, el Centro deberá 
comunicarlo tanto al tutor como al alumno. 

3. El depósito del TFG agotará convocatoria y 
determinará que la asignatura TFG obtenga una 
calificación distinta de “No presentado”. 

Artículo 13. Comisiones de evaluación  

1. Cada curso la CAC designará las comisiones 
de evaluación que estime necesarias para la 
evaluación de los TFG matriculados en la 
titulación. 

2. Las comisiones de evaluación estarán 
constituidas por tres miembros, presidente, 
secretario y vocal, y sus correspondientes 
suplentes. 

3. Son funciones de la comisión de evaluación: 

a) Emitir un informe de evaluación del trabajo 
de acuerdo a lo establecido en la documentación 
oficial del título e informar si, a su juicio, el trabajo 
es merecedor de la calificación MH. En caso de 
que la nota propuesta por la comisión de 
evaluación sea inferior a 5 sobre 10 puntos, el 
informe deberá recoger qué aspectos del TFG 

debieran mejorarse para poder alcanzar esta 
calificación. 

b) Trasladar al centro cuantas consideraciones 
estime oportunas. 

Artículo 14.  Defensa del trabajo fin de Grado. 

1. Los estudiantes, para superar la asignatura 
TFG, deberán defender el trabajo realizado, 
conforme a los procedimientos y plazos fijados por 
la CAC, ante la comisión de evaluación formada 
para este fin. 

2. Una vez realizada la comprobación de que el 
depósito del TFG es acorde a lo establecido en el 
artículo 12 de esta normativa, el centro pondrá a 
disposición del secretario de la comisión de 
evaluación la información y documentación 
necesaria para su evaluación, según lo establecido 
en la documentación oficial de la titulación.  

3. La defensa del TFG se hará en sesión pública, 
mediante la exposición oral de su contenido o de las 
líneas principales del mismo. En la misma sesión, el 
alumno deberá contestar a las preguntas y 
aclaraciones que planteen los miembros de la 
comisión de evaluación. 

4. El acto de defensa pública tendrá una duración 
máxima de 30 minutos. La CAC fijará la distribución 
de los tiempos de exposición del candidato y de 
intervención de la comisión de evaluación, teniendo 
en cuenta que el tiempo de exposición del candidato 
no podrá ser inferior a 10 minutos. La CAC podrá 
autorizar la defensa por medios electrónicos 
audiovisuales de comunicación a distancia, con 
carácter excepcional y previa petición formal y 
motivada por el estudiante y tutor, siempre y cuando 
concurran las condiciones técnicas, administrativas 
y económicas que permitan su viabilidad. 

5. El secretario de la comisión de evaluación será 
el responsable de la organización del acto de 
defensa. 

6. La CAC aprobará el calendario completo de 
defensas, con indicación de lugar y hora de 
celebración. Este calendario deberá ser comunicado 
a los miembros de las comisiones de evaluación y 
publicado en la página web del centro responsable y 
en el tablón de anuncios correspondiente.  

Artículo 15. Evaluación y calificación del trabajo 
fin de Grado. 

1. La CAC, o en quien delegue, será la encargada 
de realizar la evaluación global y emitir la calificación 
de la asignatura TFG a partir de la consideración de 
los informes emitidos por el tutor y la comisión de 
evaluación, que tendrá carácter preceptivo y 
vinculante. La evaluación y calificación se realizará 
de conformidad con la documentación oficial del 
título, que deberá indicar de forma precisa cómo se 
determina la calificación final a partir de la recogida 
en los informes del tutor y de la comisión. Si la 
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calificación global del TFG fuera inferior a 5.0 
deberá, además, emitir un informe con una 
justificación detallada de la evaluación realizada, 
indicando qué aspectos del TFG deben ser 
modificados para poder superar la asignatura en 
una próxima convocatoria. 

2. En caso de que la CAC tenga evidencias de 
que la realización del TFG no ha respetado la 
reglamentación a la que está sujeta la elaboración 
del TFG, incluyendo la que afecta a la autenticidad 
y autoría del trabajo, el TFG podrá recibir la 
calificación final de suspenso, sin perjuicio de la 
depuración de las responsabilidades disciplinarias 
en que pueda incurrir el estudiante. 

3. La calificación cualitativa se otorgará en 
función de la calificación numérica redondeada a 
una cifra decimal de acuerdo a siguiente tabla: 

Suspenso (SS): de 0 a 4,9 

Aprobado (AP): de 5 a 6,9 

Notable (NT): de 7 a 8,9 

Sobresaliente (SB): de 9 a 10 

Los alumnos que habiendo matriculado el TFG 
no lo hubieran depositado, obtendrán la 
calificación de “No Presentado” (NP). Esta 
calificación no agotará convocatoria. 

4. Dentro de las limitaciones que disponga la 
normativa vigente, la CAC podrá otorgar MH a 
aquellos alumnos que hayan obtenido una 
calificación de al menos 9 puntos y cuenten con 
informes favorables de la comisión de evaluación 
y, en su caso, el tutor. La CAC establecerá criterios 
para, en caso de ser necesario, decidir qué 
alumnos de entre los que cumplen los requisitos 
arriba mencionados son merecedores de MH. 
Estos criterios deberán tener en cuenta la 
calificación numérica del TFG, y el expediente 
académico del estudiante (excluyendo del mismo 
la nota del TFG). 

Artículo 16. Revisión de calificaciones. 

1. Los estudiantes podrán solicitar la revisión de 
su calificación final del TFG ante la CAC en el 
plazo de cinco días hábiles desde la publicación de 
la calificación. El estudiante tendrá derecho a 
revisar de forma individualizada las calificaciones 
provisionales de las pruebas de evaluación que 
haya realizado. A tal efecto, tendrá acceso a todas 
las evidencias en las que se haya basado la 
evaluación. 

2. Caso de recibir una solicitud de revisión, la 
CAC podrá solicitar un nuevo informe a la comisión 
de evaluación y al tutor, y resolverá en el plazo 
máximo de 20 días hábiles desde la presentación 
de la solicitud de revisión. La nueva calificación 
será notificada al estudiante y, caso de ser distinta 
de la primera, al servicio de gestión académica.  

Artículo 17. Recurso. 

Contra la calificación emitida por la CAC tras la 
solicitud de revisión de la misma el estudiante podrá 
interponer recurso de alzada ante el rector de la 
Universidad de La Rioja, en el plazo de un mes. 

Artículo 18. Archivo y Acceso a los trabajos. 

1. El centro conservará un ejemplar de la 
memoria en formato electrónico, al menos, durante 
los dos cursos siguientes al de su defensa y el 
tiempo adicional que establezca la normativa 
vigente. Además, en caso de que se hubiera 
interpuesto recurso, deberá garantizarse la 
conservación de este ejemplar hasta la resolución 
del último de los recursos. 

2. El centro remitirá a la biblioteca un ejemplar de 
los trabajos que hayan obtenido la calificación de 
aprobado o superior, para facilitar su depósito y 
consulta a través del repositorio institucional de 
trabajos académicos, siempre y cuando exista 
consentimiento expreso del estudiante. 

3. En caso de que el TFG no hubiera sido hecho 
público según el procedimiento establecido en el 
apartado anterior y, una vez trascurridos todos los 
periodos señalados en el apartado 1 del presente 
artículo, las memorias deberán ser destruidas. 

4. La propiedad intelectual de los trabajos se 
regirá por la normativa vigente en esta materia. 

Artículo 19. Grados Interuniversitarios 

La definición, realización, depósito, defensa y 
calificación de los TFG que se realicen en 
programas interuniversitarios en los que participe la 
Universidad de La Rioja se atendrá a lo establecido 
en la memoria de verificación de estos estudios y en 
el convenio firmado para su desarrollo. Si el citado 
convenio no prevé nada al respecto, se aplicará el 
presente reglamento sólo a los estudiantes 
matriculados en la Universidad de La Rioja. 

Disposición adicional única.  

La competencia para dictar las instrucciones 
necesarias para la aplicación de este reglamento, e 
interpretar y desarrollar las cuestiones 
procedimentales que se deriven del mismo 
corresponderá al vicerrector con competencias en 
ordenación académica. 

Disposición derogatoria.  

Esta normativa deja sin efecto el Reglamento 
aprobado en Consejo de Gobierno en la sesión 
celebrada el 3/05/2012 y modificado en la reunión de 
6/5/2013 y 24/02/2014 así cómo cuantos acuerdos o 
instrucciones sobre esta materia se hayan aprobado 
con anterioridad. 

Disposición final.  

El presente Reglamento entrará en vigor a partir 
del curso 2017/2018. 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno 
celebrado el 4 de mayo de 2017, por el que se 
aprueba la Normativa de admisión y matrícula 
en estudios universitarios oficiales de Grado 
y Máster de la Universidad de La Rioja para el 
curso 2017-18. 

El Consejo de Gobierno, en sesión de 4 de 
mayo de 2017, aprobó la Normativa de admisión y 
matrícula en estudios universitarios oficiales de 
Grado y Máster de la Universidad de La Rioja para 
el curso 2017-18. 

NORMATIVA DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA 
EN ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES 
DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE 
LA RIOJA PARA EL CURSO 2017-18 (Aprobado 
en la reunión de Consejo de Gobierno de 4 de 
mayo de 2017) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Real Decreto 412/2014 de 6 de junio 
establece la normativa básica de los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado. La Universidad 
de La Rioja debe adecuar sus normas de admisión 
y matrícula en estudios universitarios oficiales, 
teniendo en cuenta la entrada en vigor de este 
Real Decreto, así como la Normativa por la que se 
regulan los procedimientos de admisión a estudios 
oficiales de Grado en la Universidad de La Rioja. 

Estas normas tratan igualmente de atender a lo 
establecido por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, que, en su artículo 
46.k, reconoce el derecho de los estudiantes a una 
atención que facilite compaginar los estudios con 
la actividad laboral. 

Por otro lado, la adaptación de los estudios 
oficiales de la Universidad de La Rioja al Espacio 
Europeo de Educación Superior, regulados por el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales hace necesario desarrollar 
una serie de normas específicas de admisión y 
matrícula que, entre otras cuestiones, garanticen 
el correcto aprovechamiento por parte de los 
estudiantes de la formación ofrecida en los 
estudios universitarios oficiales de la Universidad 
de La Rioja. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

La presente normativa tiene por objeto ordenar 
la admisión y matrícula en los estudios 
universitarios oficiales de Grado y Máster de la 
Universidad de La Rioja, así como los regímenes 
de dedicación al estudio y los alumnos visitantes. 

 

CAPÍTULO I. DE LOS REGÍMENES DE 
DEDICACIÓN AL ESTUDIO  

Artículo 2. Regímenes de dedicación al estudio 

1. Quienes deseen cursar estudios universitarios 
oficiales de Grado y Máster en la Universidad de La 
Rioja podrán elegir entre los siguientes regímenes 
de dedicación al estudio: 

a) Dedicación a tiempo completo.  

b) Dedicación a tiempo parcial. 

2. La modalidad de estudio en régimen de 
dedicación a tiempo parcial tiene como finalidad 
favorecer la conciliación del estudio con la vida 
laboral y familiar así como el ejercicio de los 
derechos de las mujeres víctimas de la violencia de 
género, garantizando así la igualdad de 
oportunidades. 

3. Además de los anteriores, y solo para los 
estudios de Grado, existe la posibilidad de un 
régimen a tiempo reducido. Esta modalidad de 
estudio tiene carácter excepcional y está pensada 
para quienes deseen cursar estudios de Grado sin 
que su finalidad última sea necesariamente la 
obtención de un título universitario. Solo podrán 
optar a la dedicación a tiempo reducido los alumnos 
de nuevo ingreso, siempre que existan plazas 
vacantes. 

Artículo 3. Solicitud de inclusión en un régimen 
de dedicación 

1. Junto con su solicitud de admisión y en los 
plazos establecidos al efecto, todo estudiante de 
Grado y Máster podrá solicitar su inclusión en el 
régimen de dedicación que considere que se adapta 
mejor a sus circunstancias particulares. 

2. Las solicitudes de inclusión en el régimen de 
dedicación a tiempo parcial deberán acreditarse 
documentalmente, y ajustarse a alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Sufrir un accidente o enfermedad grave que 
impida cursar a tiempo completo los estudios 
universitarios. 

b) Ser trabajador por cuenta propia o ajena 
siempre y cuando dicho trabajo le impida cursar a 
tiempo completo los estudios. 

c) Tener padres o cónyuges dependientes del 
estudiante con acreditación de dependencia y que 
convivan en el mismo domicilio. 

d) Tener hijos menores de 12 años o con 
discapacidad a su cargo.  

e) Ser víctima de violencia de género. 

f) Ser víctima de actos de terrorismo. 

g) Ser deportista de alto nivel o alto rendimiento, 
siempre que esté reconocido. 
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h)  Ser personal de investigación en 
formación predoctoral siempre y cuando su 
contrato o beca le impida cursar a tiempo completo 
los estudios. 

i) Simultaneidad con otros estudios de 
Educación Superior. 

j) Ser representante de los estudiantes en 
órganos de gobierno de la Universidad de La Rioja 
o en su Consejo de Estudiantes. 

k) Realización de tareas de voluntariado o 
cooperación, siempre y cuando estas le impidan 
cursar a tiempo completo los estudios. 

Los documentos acreditativos para cada uno de 
estos casos se concretarán en el procedimiento 
que apruebe la Comisión Académica de la 
Universidad. 

3. Para los estudios de Grado, quienes deseen 
iniciar estudios en régimen de dedicación a tiempo 
reducido, deberán solicitar su admisión e inclusión 
en dicho régimen una vez finalizado el periodo de 
admisión y matrícula extraordinario, siempre que 
existan plazas vacantes, conforme el calendario y 
procedimiento que apruebe la Comisión 
Académica. 

Artículo 4. Solicitud de cambio de régimen de 
dedicación 

1. Cada año académico, y en los plazos que 
establezca la Comisión Académica de la 
Universidad, los estudiantes podrán solicitar el 
cambio de régimen de dedicación de tiempo 
completo a tiempo parcial o a la inversa, siempre 
que sus circunstancias laborales o personales 
hayan cambiado, y se ajusten a alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 3.2. 

2. Además, en los plazos que establezca la 
Comisión Académica de la Universidad, los 
alumnos de Grado podrán solicitar el cambio de 
régimen de dedicación de tiempo reducido a 
tiempo completo o a tiempo parcial. En ningún 
caso, se podrá solicitar el cambio a la inversa, es 
decir de tiempo completo o parcial a tiempo 
reducido. La solicitud de cambio de dedicación a 
tiempo parcial estará supeditada al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 3.2. 

3. Con carácter excepcional podrán admitirse a 
trámite las solicitudes debidamente justificadas 
que se encuentren en alguna de las situaciones 
recogidas en el artículo 3.2, sobrevenidas con 
posterioridad a los plazos de solicitud establecidos 
por la Comisión Académica de la Universidad. 

Artículo 5. Resolución de las solicitudes 

1. Para los estudios de Grado, el Vicerrector 
con competencias en materia de estudiantes será 
quien reconozca la condición de estudiante a 
tiempo parcial o estudiante a tiempo reducido, en 
su caso, una vez estudiadas las solicitudes 

presentadas, las causas que se aleguen y la 
justificación documental que se aporte, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos por la Comisión 
Académica de la Universidad. 

En el caso de los estudios de Máster, el 
reconocimiento de la condición de estudiante a 
tiempo parcial corresponde al Presidente de la 
Comisión Académica de Máster, que resolverá 
conforme el mismo procedimiento. 

2. La resolución de las solicitudes de inclusión y 
de cambio en los regímenes de dedicación previstos 
se publicará en la página web de la Universidad y en 
el tablón de anuncios oficial de la Oficina del 
Estudiante y surtirá efectos de notificación oficial a 
los interesados. En los supuestos previstos en el 
artículo 3.2 la resolución de este tipo de solicitudes 
podrá limitar la posterior modificación de matrícula, 
en función del momento en que la solicitud se 
hubiera presentado. 

3. No obstante, el reconocimiento de la condición 
de admitido a tiempo parcial o a tiempo reducido, en 
su caso, estará condicionado a que el estudiante sea 
admitido para iniciar estudios en la Universidad de 
La Rioja. 

4. El régimen de dedicación concedido se 
mantendrá en cursos sucesivos, siempre que no 
cambien las circunstancias iniciales. La modificación 
de dichas circunstancias deberá comunicarse a la 
Universidad antes de la formalización de la 
matrícula. En cualquier momento, la Universidad 
podrá requerir al estudiante, la justificación 
documental para comprobar que efectivamente 
siguen manteniéndose las causas que dieron origen 
a la concesión de dicha dedicación. 

CAPÍTULO II. DE LOS ALUMNOS VISITANTES 

Artículo 6. De la modalidad de estudio como 
alumno visitante. 

1. La modalidad de estudio como alumno 
visitante está pensada para quienes desean cursar 
sin carácter oficial una o varias asignaturas con 
derecho a docencia de una o varias titulaciones de 
la Universidad de La Rioja. 

2. Este tipo de matrícula no tiene ningún efecto 
en el expediente de las enseñanzas oficiales que 
curse o pueda cursar el alumno. Al final del curso 
académico o del semestre, el alumno visitante podrá 
solicitar un certificado de aprovechamiento si supera 
las pruebas o exámenes. En dicho certificado se 
hará constar expresamente que los créditos 
cursados por este tipo de matrícula no podrán ser 
tenidos en cuenta para la obtención de títulos 
universitarios oficiales de la Universidad de La Rioja. 

3. Quienes deseen cursar asignaturas como 
alumnos visitantes deben presentar solicitud de 
matrícula en dichas asignaturas tras el periodo 
extraordinario de matrícula, en los plazos que 
determine la Comisión Académica de la Universidad 
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de La Rioja. Las solicitudes de matrícula se 
resolverán tras conocer el número de plazas 
vacantes en la asignatura o asignaturas 
solicitadas. 

4. Los estudiantes de países no comunitarios 
deberán suscribir el seguro médico que se les 
facilitará la Universidad en el momento de la 
matrícula. 

5. El importe de la matrícula de estos alumnos 
se corresponderá con los precios públicos que 
anualmente establezca el Gobierno de La Rioja 
para los servicios prestados por la Universidad de 
La Rioja. Estos alumnos deberán también abonar 
los gastos fijos de matrícula, y el seguro escolar 
obligatorio de accidentes y responsabilidad civil. 

TÍTULO II. DISPOSICIONES APLICABLES A 
LOS ESTUDIOS DE GRADO.  

CAPÍTULO I. DE LA ADMISIÓN A LA 
UNIVERSIDAD DE LA RIOJA  

Artículo 7. Procedimientos de admisión 

1. Podrán solicitar admisión por el 
procedimiento general quienes deseen iniciar 
estudios oficiales de Grado y se encuentren en 
posesión, en el momento de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, de alguna de 
las titulaciones establecidas en el artículo 6 de la 
Normativa por la que se regulan los 
procedimientos de admisión a estudios oficiales de 
Grado en la Universidad de La Rioja. 

Los estudiantes que deseen simultanear 
estudios de Grado deberán obtener plaza en cada 
uno de los estudios que pretendan matricular, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este 
artículo. 

2. Podrán solicitar admisión por cambio de 
Universidad y/o estudios: 

a) Las personas con estudios universitarios 
oficiales parciales cursados en otras universidades 
españolas, que soliciten admisión en estudios 
oficiales de Grado de la Universidad de La Rioja y 
se les pueda reconocer un mínimo de 30 créditos. 

b) Las personas con estudios universitarios 
oficiales parciales cursados en la Universidad de 
La Rioja que deseen cambiar de estudios y se les 
reconozca un mínimo de 30 créditos. 

3. Podrán solicitar admisión por reconocimiento 
parcial de estudios universitarios extranjeros las 
personas con estudios universitarios extranjeros 
parciales, o totales que no hayan obtenido la 
homologación de su título en España y que se les 
puedan reconocer un mínimo de 30 créditos. 

4. Podrán solicitar admisión por adaptación de 
estudios: 

a) Los titulados por la Universidad de La Rioja 
en estudios universitarios oficiales de Primer y 

Segundo Ciclo, a excepción de los Diplomados 
Universitarios en Enfermería, que soliciten admisión 
en los estudios de Grado que sustituyen a las 
titulaciones que hubieran cursado con anterioridad. 

b) Quienes hubieran estado matriculados en 
estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo de la 
Universidad de La Rioja, a excepción de los 
Diplomados Universitarios en Enfermería, que 
soliciten admisión en los estudios de Grado que 
sustituyen a las titulaciones que hubieran cursado 
con anterioridad, siempre y cuando se les reconozca 
un mínimo de 30 créditos. 

5. Podrán solicitar admisión por reconocimientos 
de estudios: 

a) Los Graduados en Ingeniería Agrícola por la 
Universidad de La Rioja que soliciten admisión en el 
Grado en Enología, siempre y cuando hubieran 
superado al menos 120 créditos comunes entre 
ambos Grados. 

b) Los Graduados en Química por la Universidad 
de La Rioja que soliciten admisión en el Grado en 
Enología, siempre y cuando hubieran superado los 
111 créditos comunes entre ambos Grados. 

c)  Los alumnos matriculados en el Grado en 
Matemáticas de la Universidad de La Rioja que 
soliciten simultanear estudios con el Grado en 
Ingeniería Informática, o a la inversa, siempre y 
cuando hubieran superado al menos los 48 créditos 
de primer curso comunes entre ambos grados. 

d) Los alumnos matriculados en el Grado en 
Ingeniería Agrícola de la Universidad de La Rioja 
que soliciten simultanear estudios con el Grado en 
Enología, siempre y cuando hubieran superado al 
menos los 93 créditos de primer, segundo y tercer 
curso comunes entre ambos grados. 

e) Los alumnos matriculados en el Grado en 
Química de la Universidad de La Rioja que soliciten 
simultanear estudios con el Grado en Enología, 
siempre y cuando hubieran superado al menos los 
48 créditos de primer curso comunes entre ambos 
grados. 

6. Los criterios de valoración y orden de prelación 
para la adjudicación de plazas en cada uno de los 
procedimientos anteriores, vienen determinados por 
la Normativa que regula los procedimientos de 
admisión a estudios oficiales de Grado, aprobada 
por el Consejo de Gobierno del 11 de abril de 2017. 

7. No obstante lo anterior, la admisión a estudios 
oficiales de Grado se considera única. Por este 
motivo, y con independencia del procedimiento de 
admisión elegido por los estudiantes en su solicitud, 
la Universidad de La Rioja podrá tramitar estas 
solicitudes de oficio por cualquiera de los 
procedimientos para los que el alumno cumpla 
requisitos. 
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Asimismo, y conforme el artículo 5.5 del Real 
Decreto 412/2014, de 6 de junio, los estudiantes 
que habiendo comenzado sus estudios 
universitarios tengan superados, al menos, seis 
créditos ECTS y los hubieran abandonado 
temporalmente, podrán continuarlos sin necesidad 
de volver a participar en un proceso de admisión, 
sin perjuicio de las normas de permanencia de la 
Universidad de La Rioja. 

Artículo 8. Alumnos que no cumplen con los 
requisitos de la normativa de permanencia 

Quienes no cumplan con los requisitos de 
permanencia en la titulación que vinieran cursando 
podrán: 

a) Iniciar estudios en otra titulación, solicitando 
su admisión por alguno de los procedimientos 
anteriores. 

b) Reiniciar sus estudios una vez transcurridos 
dos años académicos sin matricularse, solicitando 
su admisión por alguno de los procedimientos 
anteriores. 

Artículo 9. Solicitudes y documentación 

1. Quienes deseen solicitar la admisión en 
estudios de Grado en la Universidad de La Rioja 
deberán cumplimentar una solicitud de admisión 
en la que indicarán los estudios en los que deseen 
ser admitidos. 

2. La admisión será condicional y estará 
supeditada a la justificación del cumplimiento de 
los requisitos de acceso y admisión conforme los 
plazos y procedimiento que establezca la 
Comisión Académica de la Universidad. Los 
requisitos deberán cumplirse a fecha del fin del 
plazo establecido en el procedimiento. 

3. La documentación justificativa de los 
requisitos de acceso y admisión podrá presentarse 
conforme el procedimiento de admisión y matrícula 
que apruebe la Comisión Académica de la 
Universidad, o mediante cualquiera de las formas 
establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

CAPÍTULO II. DE LA MATRÍCULA 

Artículo 10. Plazos y procedimiento de 
matrícula 

1. La matrícula se realizará en los períodos y 
según los procedimientos que establezca 
anualmente la Comisión Académica de la 
Universidad de La Rioja, que serán publicados en 
la página web de la Universidad. 

2. Los estudiantes que hayan obtenido plaza 
para cursar estudios en la Universidad de La Rioja 
y no formalicen la matrícula en los plazos 
establecidos se entenderá que renuncian a dicha 
plaza. 

Artículo 11. Matrícula condicional en estudios de 
Grado 

Aquellos estudiantes con estudios extranjeros no 
universitarios pendientes de homologación podrán 
ser admitidos en la Universidad de La Rioja de forma 
condicionada al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la normativa vigente. 

Resuelto el procedimiento de homologación, el 
alumno deberá presentar la documentación que así 
lo acredite. En caso de no hacerlo, su admisión y 
matrícula, así como los exámenes realizados, en su 
caso, quedarán sin efecto. 

Artículo 12. Número máximo y mínimo de 
créditos de matrícula en estudios de Grado. 

1. En los estudios oficiales de Grado, el número 
máximo y mínimo de créditos de los que un 
estudiante podrá matricularse cada año académico 
variará según el régimen de dedicación que tenga 
reconocido y según si se trate de estudiantes de 
nuevo ingreso o de estudiantes que iniciaron sus 
estudios en años académicos anteriores. 

2. Los créditos reconocidos por estudios previos, 
experiencia laboral o profesional, o por las 
actividades universitarias que se detallan en el 
artículo 5.2.e) de la Normativa de reconocimiento y 
transferencia de créditos de la Universidad de La 
Rioja, no se tendrán en cuenta a efectos del cómputo 
del número máximo y mínimo de créditos de 
matrícula. 

3. Estudiantes que inician estudios: 

a) Estudiantes a tiempo completo. Deben 
matricularse de 60 créditos. 

b) Estudiantes a tiempo parcial. Deben 
matricularse de un mínimo de 30 y un máximo de 48 
créditos. 

c) Estudiantes a tiempo reducido. Deben 
matricularse de un mínimo de 6 créditos y un 
máximo de 30 créditos. 

4. Excepcionalmente, los estudiantes que inician 
estudios y que quieran cursar dos títulos de forma 
simultánea podrán matricularse de hasta 72 
créditos. 

5. Estudiantes que iniciaron sus estudios en años 
académicos anteriores o que hubieran obtenido 
reconocimiento de créditos: 

a) Estudiantes a tiempo completo: Deben 
matricularse como mínimo de 48 créditos y como 
máximo de 72 créditos. 

b) Estudiantes a tiempo parcial: Deben 
matricularse como mínimo de 30 y como máximo de 
48 créditos. 

c) Estudiantes a tiempo reducido: Deben 
matricularse como mínimo de 6 créditos y como 
máximo de 30 créditos 
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6. El mínimo de créditos de matrícula para cada 
una de las modalidades de estudio no se tendrá en 
cuenta cuando por razones académicas u 
organizativas, el estudiante no pueda alcanzar 
dicho mínimo. 

7. Con carácter excepcional, y para casos 
debidamente justificados, se podrá superar el 
número máximo o no alcanzar el número mínimo 
de créditos matriculados. En todo caso, se 
autorizarán las solicitudes de alumnos que 
necesiten superar este número máximo para poder 
matricular el Trabajo Fin de Grado. 

8. La matrícula podrá adaptarse a las 
necesidades particulares de los estudiantes con 
discapacidad. 

Artículo 13. Requisitos académicos de 
matrícula en estudios de Grado 

1. Para poder matricular asignaturas de un 
curso es necesario tener aprobadas o 
matriculadas todas las asignaturas de los cursos 
inferiores, excepto en los siguientes casos: 

a) Alumnos que cursen estudios dentro de 
programas de movilidad, siempre que cuenten con 
el informe favorable del Coordinador Académico 
responsable del programa de movilidad. 

b) Alumnos a los que, por razones académicas 
u organizativas producidas con posterioridad al 
momento de la matrícula, les impidan el 
seguimiento de las asignaturas afectadas por este 
requisito; como pudieran ser los alumnos que se 
encuentren en las siguientes circunstancias: 
resolución de reconocimientos de asignaturas con 
posterioridad a la matriculación, cambios de 
horarios de asignaturas sobrevenidos y cambios 
de dedicación por causas sobrevenidas. 

c) Alumnos que simultaneen dos Grados en la 
Universidad de La Rioja en caso de 
incompatibilidad horaria, previo informe favorable 
de la Escuela o Facultad correspondiente. 

2. Para poder matricular el Trabajo Fin de 
Grado, es necesario tener matriculados o 
superados todos los créditos necesarios para la 
finalización de estudios. 

3. Para poder matricular las prácticas externas 
curriculares el alumno deberá cumplir los 
requisitos que se establezcan en el 
correspondiente plan de estudios. 

4. Para realizar prácticas externas 
extracurriculares será necesario haber superado el 
50% de los créditos de la correspondiente 
titulación y estar matriculado de, al menos, una 
asignatura del plan de estudios durante el curso 
académico en el que se vayan a desarrollar. En 
cualquier caso, deberá cumplirse lo establecido en 
la normativa específica sobre prácticas 
extracurriculares vigente en cada momento. 

5. Requisitos académicos previos para matricular 
las asignaturas siguientes en el Grado en Trabajo 
Social. 

a) Para matricular la asignatura “Prácticas de 
estudio diagnóstico” es necesario tener superados al 
menos 96 créditos de primer y segundo curso, 
además de tener superadas o matricular 
simultáneamente, las asignaturas “Métodos y 
técnicas e investigación social” y “Diseño y 
evaluación de programas sociales” 

b) Para matricular “Supervisión” es necesario 
matricular o haber superado “Prácticas de 
intervención social”. Para matricular “Prácticas de 
intervención social” y “Supervisión” es necesario 
haber superado las “Prácticas de estudio 
diagnóstico”. 

6. Requisitos académicos previos para matricular 
y superar las asignaturas de prácticas en el Grado 
en Enfermería. 

a) Prácticas Clínicas de 2º curso. Para matricular 
la asignatura “Prácticas Clínicas I” es necesario 
tener superados al menos 36 créditos del primer 
curso. 

b) Prácticas Clínicas de 3er curso. Para 
matricular las asignaturas “Prácticas Clínicas II” y 
“Prácticas Clínicas III” será necesario haber 
superado la asignatura “Prácticas Clínicas I”. 
Asimismo, para matricular la asignatura “Prácticas 
Cínicas III” será necesario haber superado o 
matricular simultáneamente la asignatura “Prácticas 
Clínicas II”. No obstante, en caso de que el alumno 
no supere la asignatura “Prácticas Clínicas II” no 
podrá realizar la asignatura “Prácticas Clínicas III”, 
por lo que la Universidad procederá a anular de 
oficio la matrícula de “Prácticas Clínicas III” y el 
estudiante tendrá derecho a la devolución de los 
correspondientes precios académicos abonados. 

c) Prácticas Clínicas de 4º curso. Para matricular 
las asignaturas “Prácticas Clínicas IV” y “Prácticas 
Clínicas V” será necesario haber superado las 
asignaturas de Prácticas Clínicas de cursos 
anteriores. Asimismo, para matricular la asignatura 
Prácticas Cínicas V será necesario haber superado 
o matricular simultáneamente la asignatura 
Prácticas Clínicas IV. No obstante, en caso de que 
el alumno no supere la asignatura “Prácticas 
Clínicas IV” no podrá realizar la asignatura 
“Prácticas Clínicas V”, por lo que la Universidad 
procederá a anular de oficio la matrícula de 
“Prácticas Clínicas V” y el estudiante tendrá derecho 
a la devolución de los correspondientes precios 
académicos abonados. 

Estos requisitos podrán flexibilizarse en 
situaciones excepcionales, previo informe favorable 
de la Escuela Universitaria de Enfermería que tendrá 
en cuenta el rendimiento académico del alumno. 
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7. Requisitos académicos previos para poder 
matricular las asignaturas “Practicum I” y 
“Practicum II“ de 4º curso del Grado en Educación 
Infantil. 

Para poder matricular las asignaturas 
“Practicum I” y “Practicum II“ de 4º curso del Grado 
en Educación Infantil será necesario tener 
superados al menos 96 créditos de primer y 
segundo curso, además de haber superado la 
asignatura “Prácticas Escolares” de 3º. Estas 
asignaturas se deberán matricular de forma 
conjunta. 

8. Requisitos académicos previos para poder 
matricular las asignaturas “Practicum I” y 
“Practicum II“ de 4º curso del Grado en Educación 
Primaria. 

Para poder matricular las asignaturas 
“Practicum I” y “Practicum II“ de 4º curso del Grado 
en Educación Primaria será necesario tener 
superados al menos 96 créditos de primer y 
segundo curso, además haber superado la 
asignatura "Prácticas Escolares" de 3º curso. 

Además, las asignaturas “Practicum I” y 
“Practicum II” deben matricularse 
simultáneamente, teniendo en cuenta las 
siguientes particularidades: 

a) Para realizar la Mención en Lengua 
Extranjera (Inglés), se tendrá que matricular la 
asignatura “Practicum II (Lengua Extranjera: 
Inglés)”. 

b) Para realizar la Mención en Educación 
Física, se tendrá que matricular la asignatura 
“Practicum II (Educación Física)”. 

c) El resto de los alumnos tendrán que 
matricular la asignatura “Practicum II 
(Generalista)” 

Para poder matricular la asignatura de 
“Practicum II (Lengua Extranjera: Inglés)”, 
necesaria para obtener la mención en Lengua 
Extranjera (Inglés), deberán haber superado las 
asignaturas siguientes: 

a) Idioma Moderno I: Inglés  

b) Idioma Moderno II: Inglés  

c) Idioma Moderno III: Inglés 

d) Didáctica de las lenguas extranjeras e) 
Idioma moderno IV: Inglés 

Para poder matricular la asignatura “Practicum 
II (Educación Física)”, necesaria para obtener la 
mención en Educación Física, deberán haber 
superado las asignaturas siguientes: 

a) Educación Física y su Didáctica  

b) Actividad Física y salud 

c) Juego y actividad deportiva 

En el caso de no cumplir estos requisitos, los 
alumnos deberán matricular la asignatura 
“Practicum II (Generalista)”. 

Artículo 14. Matrícula en Itinerarios (menciones o 
perfiles) de los estudios de Grado y en asignaturas 
con límite de plazas. 

1. En aquellas titulaciones que determine la 
Comisión Académica, los estudiantes podrán 
matricularse de las asignaturas optativas 
correspondientes a un itinerario durante el plazo de 
matrícula establecido, sin necesidad de solicitud 
previa. 

Asimismo, los estudiantes del Grado en 
Ingeniería Informática que deseen matricular 
asignaturas optativas de tercer curso podrán hacerlo 
sin necesidad de solicitar previamente un itinerario. 

2. En las titulaciones con un número de plazas 
limitado, los estudiantes tendrán que solicitar la 
admisión en la mención o perfil que deseen cursar, 
conforme los plazos y procedimiento que establezca 
la Comisión Académica: 

a) Sólo podrán solicitar admisión en la mención o 
perfil cuando el estudiante pueda formalizar 
matrícula en algunas de las asignaturas vinculadas 
al perfil o la mención, con excepción de los alumnos 
del Grado en Ingeniería Informática, que lo 
solicitarán cuando puedan matricular asignaturas de 
cuarto curso. 

b) La adjudicación se hará teniendo en cuenta el 
expediente académico, valorado a fecha de la última 
convocatoria de evaluación finalizada. Para el 
cálculo de la nota media se tendrán en cuenta tanto 
las asignaturas superadas como las suspendidas. 

3. Los estudiantes que deseen matricularse en 
asignaturas optativas del Grado en Enfermería 
tendrán que solicitar admisión conforme los plazos y 
procedimiento que establezca la Comisión 
Académica. La adjudicación se realizará por 
asignatura teniendo en cuenta el expediente 
académico, valorado conforme el punto 2.b de este 
artículo. 

4. Los estudiantes que deseen matricular 
asignaturas del DECA tendrán que solicitar admisión 
conforme los plazos y procedimiento que establezca 
la Comisión Académica. 

La adjudicación se realizará por asignaturas, 
conforme el siguiente orden de prelación: 

a) Alumnos que han cursado un mínimo de dos 
asignaturas de las cuatro que configuran el DECA.  

b) Alumnos que vayan a finalizar estudios en el 
curso académico. 

c) Resto de alumnos. 

Las solicitudes que se encuentren en igualdad de 
condiciones conforme a los criterios anteriores, se 
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ordenarán por expediente académico, valorado 
conforme el punto 2.b de este artículo. 

5. Los alumnos que no desean obtener un 
itinerario deberán matricularse en las asignaturas 
con plazas vacantes. En el supuesto de que no 
hubiera suficientes asignaturas con plazas 
vacantes, la Universidad asignará a estos alumnos 
plaza en asignaturas adicionales para que puedan 
finalizar los estudios. 

6. Durante el plazo de modificación de 
matrícula, los estudiantes podrán solicitar 
matricular asignaturas con límite de plazas en las 
que hubieran quedado plazas vacantes. 

7. Los alumnos que habiendo finalizado sus 
estudios deseen cursar una mención o perfil, 
podrán presentar su solicitud tras el periodo de 
modificación de matrícula. 

En cualquier caso, para que estos alumnos 
cursen la mención o perfil deseado será necesario 
que existan plazas vacantes en todas las 
asignaturas necesarias para obtener dicha 
mención o perfil. El alumno estará obligado a 
matricular todas estas asignaturas en el mismo 
curso académico, conforme los requisitos del plan 
de estudios. 

8. La asignación de plazas en las menciones o 
perfiles y asignaturas optativas del Grado en 
Enfermería y del DECA serán resueltas por el 
Vicerrector con competencias en materia de 
estudiantes. Las listas de asignación de plazas se 
publicarán en la página web de la Universidad y 
surtirán efectos de notificación oficial a los 
interesados. Si la Universidad apreciase 
incorrección u omisión en las mismas, podrá 
proceder a su rectificación. 

TÍTULO III. DISPOSICIONES APLICABLES A 
LOS ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO 

CAPÍTULO I. ACCESO Y ADMISIÓN  

Artículo 15. Solicitud de admisión  

Deberán solicitar la admisión: 

a) Quienes deseen iniciar estudios oficiales de 
Máster en la Universidad de La Rioja. 

b) Quienes no cumplan los requisitos de 
permanencia en la titulación que vinieran cursando 
y deseen iniciar estudios en otra titulación. 

c) Quienes habiendo incumplido los requisitos 
de permanencia deseen reiniciar sus estudios una 
vez transcurridos dos años académicos sin 
matricularse. 

Artículo 16. Requisitos generales de acceso 

Conforme a lo establecido en el artículo 16 del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales, para acceder a las 
enseñanzas oficiales de Máster será necesario: 

a) Estar en posesión de un título universitario 
oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior del Espacio Europeo de 
Educación Superior que faculte en el país expedidor 
del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 

b) Ser titulado conforme a sistemas educativos 
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, 
sin necesidad de la homologación de sus títulos, 
previa comprobación de que acredita un nivel de 
formación equivalente a los correspondientes títulos 
universitarios oficiales españoles y que facultan en 
el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de Máster. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título 
previo del que esté en posesión el interesado, ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las 
enseñanzas de Máster. 

Artículo 17. Requisitos específicos de admisión 

1. La admisión a los Másteres universitarios 
oficiales que imparte la Universidad de La Rioja se 
encuentra sujeta, por una parte, al cumplimiento de 
los requisitos generales de acceso regulados a nivel 
estatal indicados en el artículo anterior, y, por otra, 
al cumplimiento de alguno de los siguientes 
requisitos específicos de admisión: 

a) Estar en posesión de alguno de los títulos 
universitarios oficiales establecidos por la Comisión 
Académica responsable del título para el que se 
solicita la admisión. Se entenderá que cumplen este 
requisito los estudiantes que hayan superado las 
enseñanzas de Grado y estén en disposición de 
obtener el título correspondiente en la fecha que 
establezca el procedimiento. Quienes no hayan 
superado todos los créditos de sus estudios de 
Grado en la fecha establecida para la convocatoria 
ordinaria, podrán solicitar su admisión en la 
convocatoria extraordinaria o en el periodo 
excepcional. En todo caso, la admisión definitiva 
estará condicionada a la presentación del justificante 
del título en el plazo que establezca el procedimiento 
aprobado al efecto. 

b) En el caso de Másteres de investigación se 
requiere, además, el cumplimiento de alguno de los 
siguientes requisitos adicionales: 

b.1). Estar en posesión de un título universitario 
de una duración de, al menos, 240 créditos ECTS, 
que se ajuste a los requisitos de acceso al Máster 
establecidos por la legislación vigente, y que a juicio 
de la Comisión Académica responsable del Máster, 
proporcione la formación previa específica necesaria 
para la admisión al mismo. 

b.2). Estar en posesión de un título universitario 
que se ajuste a los requisitos de acceso al Máster 
establecidos por la legislación vigente y acreditar 
una formación de nivel de estudios universitarios 
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oficiales de Grado o superior, equivalente a 240 
créditos ECTS, que a juicio de la Comisión 
Académica responsable del Máster proporcione la 
formación previa específica necesaria para la 
admisión al mismo. 

b.3). Estar en posesión de un título universitario 
que se ajuste a los requisitos de acceso al Máster 
y que, aun no acreditando una formación 
equivalente a 240 créditos ECTS de nivel de 
estudios universitarios oficiales de Grado o 
superior, la Comisión Académica responsable del 
Máster, considere que, junto a los complementos 
de formación que se determinen, proporcionará al 
estudiante la formación previa específica 
necesaria para la admisión al Máster. En todo 
caso, los estudios superados y los complementos 
de formación completarán, al menos, 240 créditos 
ECTS. La Comisión determinará en cada caso si el 
alumno debe cursar dichos complementos 
formativos con carácter previo al Máster o si puede 
cursarlos de formas simultánea. 

2. En el caso de los títulos cuyo cómputo de la 
dedicación no se realice en créditos ECTS, la 
Comisión Académica del Máster será la encargada 
de evaluar el ajuste de los estudios presentados 
por el solicitante a los requisitos de formación 
previa establecidos, así como de establecer, en su 
caso, los complementos de formación necesarios. 
A estos efectos, los créditos de los títulos 
universitarios oficiales españoles se considerarán 
equivalentes a los créditos ECTS. 

3. Para la admisión a los estudios de Máster de 
la Universidad de La Rioja que se impartan en 
lengua castellana, se requerirá la acreditación de 
las competencias en esta lengua propias del nivel 
B1, según se define este nivel en el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas. 

4. Deberán cumplirse los requisitos de admisión 
específicos establecidos, en su caso, en la 
Memoria de verificación de cada Máster 
universitario. 

Artículo 18. Solicitudes y documentación 

1. Quienes deseen solicitar la admisión en 
cualquiera de los másteres universitarios oficiales 
en la Universidad de La Rioja deberán 
cumplimentar una solicitud de admisión en la que 
indicarán los estudios en los que deseen ser 
admitidos. 

2. La admisión será condicional y estará 
supeditada a la justificación del cumplimiento de 
los requisitos de acceso y admisión en los plazos 
y según el procedimiento que establezca la 
Comisión Académica de la Universidad. Los 
requisitos deberán cumplirse a fecha del fin del 
plazo establecido en el procedimiento. 

3. La documentación requerida podrá 
entregarse conforme al procedimiento de admisión 

y matrícula que apruebe la Comisión Académica de 
la Universidad o por cualquiera de las formas 
establecidas en de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Artículo 19. Plazos de presentación de 
solicitudes de admisión 

1. Anualmente la Comisión Académica de la 
Universidad fijará el procedimiento y los plazos de 
presentación de solicitudes de admisión, que serán 
publicados en la página web de la Universidad. 

2. La solicitud de admisión se llevará a cabo en 
dos períodos: uno ordinario y otro extraordinario, de 
acuerdo con el calendario aprobado la Comisión 
Académica de la Universidad. Quienes soliciten la 
admisión en el período extraordinario en aquellos 
estudios de Máster en los que no hubiera plazas 
vacantes en la fecha de solicitud, quedarán en lista 
de espera a continuación de la última persona que 
hubiera solicitado la admisión en el período ordinario 
de presentación de solicitudes. 

3. La Comisión Académica de la Universidad 
podrá habilitar un período excepcional de admisión 
en estudios de Máster, siempre que hubieran 
quedado plazas vacantes tras la adjudicación de 
plazas en el periodo ordinario y periodo 
extraordinario. 

4. Los estudiantes que incumplan los criterios de 
permanencia podrán solicitar la admisión en otros 
estudios en los periodos de admisión anteriormente 
indicados. 

Los estudiantes que incumplan los criterios de 
permanencia y presenten solicitud de continuidad en 
los estudios iniciados a la Comisión de 
Permanencia, en el caso de que dicha solicitud sea 
denegada, dispondrán de un plazo adicional para 
solicitar la admisión en otros estudios, siempre que 
estos tengan plazas vacantes en la fecha en la que 
se realice la solicitud. De este plazo serán 
informados en la resolución que emita la propia 
Comisión. 

Artículo 20. Oferta y reserva de plazas 

La oferta de plazas será la que anualmente 
determine la Comunidad Autónoma de La Rioja, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de La Rioja, y conforme a lo establecido 
en las memorias de verificación de los másteres. 

Se establecerán cupos de reserva de plazas para 
los deportistas de alto nivel y alto rendimiento y para 
los solicitantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%., así como para 
aquellos estudiantes con necesidades educativas 
especiales permanentes. Los cupos se ajustarán a 
lo dispuesto en la legislación vigente. 
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Artículo 21. Resolución de solicitudes y criterios 
de adjudicación de plazas. 

1. La resolución de las solicitudes 
corresponderá a la Comisión Académica de 
Máster, a propuesta de los Directores de Estudio. 

2. Cuando el número de solicitudes de admisión 
que cumplen los requisitos establecidos sea 
superior al número de plazas ofertadas, la 
adjudicación de plazas se realizará siguiendo los 
criterios específicos de valoración de cada Máster. 

3. En caso de que en la Memoria del Máster no 
se prevean criterios específicos de valoración, la 
Comisión Académica de Máster, siguiendo el 
procedimiento establecido por la Universidad, 
definirá y hará públicos, en la Web de la 
Universidad de La Rioja, los criterios específicos 
de valoración que, en cualquier caso, tendrán en 
cuenta los siguientes criterios generales: 

a) Con carácter general se adjudicarán las 
plazas disponibles de acuerdo con la calificación 
media del expediente correspondiente al título que 
dé acceso al Máster. 

b) La calificación media del expediente se 
podrá ponderar en función del grado de afinidad 
académica del título que dé acceso al Máster. 

c) Se podrán incorporar otros criterios que 
favorezcan a los solicitantes que estén en 
posesión de más de un título universitario, que 
hayan obtenido un reconocimiento a su expediente 
académico, que tengan experiencia en actividades 
de iniciación a la investigación o experiencia 
profesional relacionada con el máster, u otros. 

Artículo 22. Adjudicación de plazas en los 
másteres interuniversitarios 

La admisión en los másteres interuniversitarios 
que se imparten en la Universidad de La Rioja se 
realizará de acuerdo con lo establecido en la 
memoria de verificación de estos títulos o en los 
convenios por los que se regule cada Máster. La 
concreción de los criterios específicos de 
valoración, en su caso, se desarrollará en el 
procedimiento de admisión y matrícula que 
apruebe la Comisión Académica responsable. 

Artículo 23. Adjudicación de plazas en el Máster 
universitario en Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 

Para la admisión a cada una de las 
especialidades del Máster, tendrán prioridad 
aquellos alumnos que hayan cursado el título 
directamente relacionado con la especialidad, 
seguido de los de titulaciones afines y, finalmente, 
otras titulaciones. La adjudicación de plazas se 
realizará conforme a los siguientes criterios: 

1. En primer lugar, se asignarán las plazas a 
quienes hayan cursado alguna de las titulaciones 

definidas con el nivel máximo de afinidad al de la 
especialidad del Máster. Los alumnos se ordenarán 
de acuerdo con la calificación del expediente. 

2. En segundo lugar, las plazas vacantes en la 
especialidad, si las hubiere, serán asignadas a los 
alumnos que hayan cursado alguna de las 
titulaciones definidas con nivel medio de afinidad. 
Los alumnos se ordenarán de acuerdo con la 
calificación del expediente. 

3. En tercer lugar, podrán optar a las plazas 
vacantes los alumnos con titulaciones no afines, 
siempre que acrediten por resolución de la Comisión 
Académica de Máster, el dominio de las 
competencias relativas a la especialidad que deseen 
cursar. 

4. En cuarto lugar, y sólo en caso de quedar 
plazas vacantes, los alumnos con titulaciones no 
afines que superen la prueba específica que, en su 
caso, podrá diseñar la Universidad de La Rioja para 
acreditar el dominio de competencias. En este caso, 
los alumnos se ordenarán de acuerdo a la 
calificación obtenida en la citada prueba. La 
convocatoria de la misma será anunciada con, al 
menos, 48 horas de antelación. 

Artículo 24. Publicación de listas de admitidos y 
listas de espera 

1. Las listas de admitidos y listas de espera se 
publicarán en la página web y en el tablón de 
anuncios oficial de la Oficina del Estudiante de la 
Universidad de La Rioja en las fechas que apruebe 
anualmente la Comisión Académica de la 
Universidad. 

2. Los estudiantes que resulten admitidos en 
unos estudios que no fueran los solicitados en 
primer lugar quedarán en lista de espera en todos 
los que solicitaron en un orden de prelación anterior. 

3. La publicación de las listas de admitidos y las 
listas de espera surtirán efectos de notificación 
oficial. Si la Universidad apreciase incorrección u 
omisión en las mismas, podrá proceder a su 
rectificación. 

Artículo 25. Reclamaciones 

1. Una vez publicadas las listas provisionales de 
admitidos, los solicitantes que aprecien algún error u 
omisión en las mismas podrán presentar en la 
Oficina del Estudiante la correspondiente 
reclamación y, en su caso, la documentación 
justificativa, en el plazo que establezca anualmente 
la Comisión Académica de la Universidad. 

2. Una vez resueltas las reclamaciones, se 
publicarán las listas definitivas de admitidos. La 
publicación de estas listas surtirá efectos de 
notificación oficial. 

 

 



AÑO: XIX Número: 6 Junio de 2017 Pág. 17 

______________________________________________________________________________________ 

CAPÍTULO II. DE LA MATRÍCULA 

Artículo 26. Plazos y procedimiento de 
matrícula. 

1. La matrícula se realizará en los períodos y 
según los procedimientos que establezca 
anualmente la Comisión Académica de la 
Universidad, que serán publicados en la página 
web de la Universidad y en el tablón de anuncios 
oficial de la Oficina del Estudiante. 

2. Los estudiantes que hayan obtenido plaza 
para iniciar unos estudios de Máster en la 
Universidad de La Rioja y no formalicen la 
matrícula en los plazos establecidos, se entenderá 
que renuncian a dicha plaza. 

Artículo 27. Número máximo y mínimo de 
créditos de matrícula. 

1. En los estudios oficiales de Máster, el 
número máximo y mínimo de créditos de los que 
un estudiante podrá matricularse cada año 
académico variará según el régimen de dedicación 
que tenga reconocido y según se trate de 
estudiantes de nuevo ingreso o de estudiantes que 
iniciaron sus estudios en años académicos 
anteriores. 

2. Los créditos reconocidos por estudios 
previos o experiencia laboral o profesional no se 
tendrán en cuenta a efectos del cómputo del 
número máximo y mínimo de créditos de matrícula. 

3. Estudiantes que inician estudios. 

a) Estudiantes a tiempo completo. Deben 
matricularse de, al menos, 60 créditos. 

b) Estudiantes a tiempo parcial. Deben 
matricularse de un mínimo de 15 créditos, salvo en 
el caso del Máster Universitario en Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
en el que los estudiantes deberán matricularse, al 
menos, de los 13,5 créditos correspondientes a las 
asignaturas del Módulo Genérico del primer 
semestre. En todo caso, el número máximo de 
créditos matriculados no podrá superar los 33. 

4. Estudiantes que iniciaron sus estudios en 
años académicos anteriores o que hubieran 
solicitado reconocimiento de créditos. 

a) Estudiantes a tiempo completo. Deben 
matricularse de, al menos, 33 créditos, salvo que 
les resten menos créditos para finalizar estudios. 

b) Estudiantes a tiempo parcial. Deben 
matricularse de un mínimo de 15 créditos y el 
máximo no podrá superar los 33 créditos. 

5. El mínimo de créditos de matrícula para cada 
una de las modalidades de estudio no se tendrá en 
cuenta cuando por razones académicas u 
organizativas, el estudiante no pueda alcanzar 
dicho mínimo. 

6. La matrícula podrá adaptarse a las 
necesidades particulares de los estudiantes con 
discapacidad. 

Artículo 28. Requisitos académicos de matrícula 
de asignaturas en el Máster Universitario en 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 
de Idiomas 

1. En segunda y sucesivas matrículas, los 
estudiantes deberán matricular, como mínimo, las 
asignaturas que matricularon y no superaron en el 
curso anterior. 

2. Para realizar las “Prácticas en la especialidad” 
(13 créditos) correspondientes al módulo 
“Prácticum”, es necesario tener superados, al 
menos, 19,5 créditos del primer semestre, entre los 
que han de incluirse los 13,5 créditos del módulo 
“Genérico” y la asignatura “Complementos para la 
formación disciplinar” (6 créditos). 

Artículo 29. Requisitos académicos de matrícula 
de asignaturas optativas en el Máster Universitario 
en Musicología. 

Los estudiantes del Máster en Musicología 
únicamente podrán matricular las asignaturas 
optativas vinculadas a la especialidad en la que 
hayan sido admitidos. 

TÍTULO IV. DISPOSICIONES COMUNES 
APLICABLES A LOS ESTUDIOS OFICIALES DE 
GRADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO 

CAPÍTULO I. MODIFICACIÓN Y ANULACIÓN 
DE MATRÍCULA  

Artículo 30. Modificación de matrícula 

1. Se entiende por modificación de matrícula 
cualquier cambio que se produzca en la matrícula de 
un estudiante. 

2. Los estudiantes solo podrán solicitar 
modificaciones de matrícula en los plazos que 
establezca cada año la Comisión Académica de la 
Universidad de La Rioja. 

3. Los estudiantes matriculados que hubieran 
solicitado el reconocimiento de asignaturas 
dispondrán de un plazo de tres días, a partir de la 
recepción de la notificación de la resolución, para 
solicitar la modificación de matrícula, con 
independencia de que interpongan recurso de 
alzada, en su caso. 

4. Con carácter excepcional, podrán admitirse a 
trámite solicitudes presentadas con posterioridad a 
los plazos establecidos por la Comisión Académica 
de la Universidad, siempre y cuando concurran 
circunstancias extraordinarias sobrevenidas que 
justifiquen la necesidad de las solicitudes, y así lo 
acrediten documentalmente. Para su autorización 
será necesario el informe favorable de la Facultad o 
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Escuela correspondiente o de la Comisión 
Académica del Máster, en su caso. 

Artículo 31. Anulación de matrícula 

1. La anulación de la matrícula de un estudiante 
podrá producirse, bien a petición propia o por parte 
de la Universidad de La Rioja. El estudiante podrá 
solicitar anulación parcial o total de matrícula. 

2. La anulación de matrícula supone el cese de 
los efectos académicos de la matrícula realizada 
con la consiguiente pérdida de los derechos de 
evaluación y la obligación de satisfacer los precios 
públicos, salvo que proceda su devolución en los 
términos previstos en esta normativa. En todo caso 
deberán satisfacerse las tarifas por servicios. 

3. Anulación total o parcial de matrícula a 
petición del estudiante 

a) Los estudiantes que lo deseen podrán 
solicitar la anulación total de la matrícula que 
hayan formalizado, sin necesidad de justificación 
alguna, hasta la fecha que para cada curso 
establezca la Comisión Académica de la 
Universidad. En este caso, el estudiante tendrá 
derecho a la devolución de los precios académicos 
abonados (no así a la devolución de las tarifas por 
servicios). 

b) Los estudiantes podrán solicitar la anulación 
total de matrícula por admisión en otra universidad, 
aportando la documentación justificativa conforme 
a los plazos establecidos en el procedimiento de 
admisión y matrícula aprobado por la Comisión 
Académica de la Universidad de La Rioja. En este 
caso, el estudiante tendrá derecho a la devolución 
de los precios académicos abonados (no así a la 
devolución de las tarifas por servicios). 

Si la solicitud se presentara con posterioridad a 
la fecha indicada en el párrafo anterior, la 
anulación llevará consigo la obligatoriedad de 
abonar los precios académicos correspondientes a 
las asignaturas del primer semestre, si ésta se 
produce en el primer semestre, o del curso 
completo si la anulación se produce en el segundo 
semestre. 

c) Los estudiantes podrán solicitar la anulación 
total o parcial de matrícula en el caso de accidente 
o enfermedad grave sobrevenida debidamente 
justificada. En este supuesto, la anulación llevará 
consigo la obligatoriedad de abonar los precios 
académicos correspondientes a las asignaturas 
del primer semestre, si ésta se produce en el 
primer semestre, o del curso completo si la 
anulación se produce en el segundo semestre. Las 
solicitudes deberán ir acompañadas del certificado 
médico en el que conste la imposibilidad del 
estudiante de cursar las asignaturas de las que 
solicita la anulación o del justificante que acredite 
suficientemente la circunstancia alegada. 

d) Cuando se trate de estudiantes de nuevo 
ingreso, la anulación total de matrícula conlleva la 
obligación de solicitar nuevamente admisión si en un 
futuro se desea volver a reiniciar los mismos 
estudios. 

4. Anulación de matrícula por la Universidad 

a)  La validez de la matrícula estará 
condicionada a la revisión de la documentación 
aportada y a la acreditación del cumplimento de los 
requisitos exigidos en la normativa aplicable. La 
Universidad podrá anular una matrícula por 
incumplimiento de requisitos académicos o por 
impago de los precios correspondientes a cualquiera 
de los recibos emitidos. Comprobado el impago total 
o parcial de los precios correspondientes, tras 
haberle sido requerido éste mediante la 
correspondiente notificación, la matrícula será 
anulada de oficio. 

b)  La prestación del servicio ofrecido por la 
Universidad al alumno quedará interrumpida cuando 
se produzca la anulación por impago, por lo que éste 
no podrá continuar los estudios iniciados, 
presentarse a examen, realizar prácticas, ni ser 
calificado. 

c)  La anulación por falta de pago del importe 
total o parcial de la matrícula supondrá la pérdida de 
las cantidades que se hubieran ingresado y la 
obligación de abonar los importes adeudados si el 
alumno quiere volver a matricular en el futuro en ese 
u otro estudio de la Universidad de La Rioja. 

d)  La Universidad podrá denegar la expedición 
de títulos y certificados cuando los alumnos tuvieren 
pagos pendientes de satisfacer. 

e)  Cuando un estudiante haga efectivo los 
pagos pendientes de cursos anteriores se 
rehabilitarán las posibles calificaciones o 
convalidaciones que en su día quedaron sin efecto 
al serle anulada la matrícula. 

f) No se admitirá el pago de los precios 
académicos no abonados en el mismo curso en el 
que se produce la anulación, salvo causas 
debidamente justificadas. 

CAPÍTULO II. PRECIOS, CAUSAS DE 
EXENCIÓN Y FORMAS DE PAGO  

Artículo 32. Precios de matrícula 

1. Los precios públicos a satisfacer por los 
servicios académicos prestados por la Universidad 
de La Rioja serán los aprobados por la 
correspondiente Orden del Gobierno de La Rioja 
para cada curso académico. 

2. El importe mínimo a abonar en concepto de 
matrícula será el establecido en la Orden citada en 
el apartado anterior. 
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3. La cuantía correspondiente a la matrícula es 
el resultado de sumar las cuantías de los distintos 
conceptos que integran la matrícula: 

a) Precios académicos: producto que resulta de 
la multiplicación del número de créditos 
matriculados por el precio unitario de los mismos, 
según el coeficiente de estructura docente de la 
titulación de matrícula del alumno. 

a) Tarifas por servicios y seguro de accidentes 
y responsabilidad civil y, en su caso, seguro 
escolar obligatorio y servicios voluntarios. 

Artículo 33. Causas de exención o reducción de 
precios 

1. Quienes tengan carné de familia numerosa 
de categoría general tendrán derecho a la 
reducción del 50% de las tarifas correspondientes. 
Dicho carné deberá estar vigente según lo 
establecido en la normativa en vigor. 

2. Quienes tengan carné de familia numerosa 
de categoría especial tendrán derecho a la 
reducción del 100% de las tarifas 
correspondientes. Dicho carné deberá estar 
vigente según lo establecido en la normativa en 
vigor. 

3. Quienes tengan reconocido un grado de 
minusvalía igual o superior al 33% tendrán 
derecho a la exención total de tasas y precios 
públicos en los estudios conducentes a la 
obtención de un título universitario, conforme la 
disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril. Para hacer 
efectivo este derecho será necesario que el 
certificado acreditativo del grado de minusvalía 
reconocido esté vigente en el período establecido 
para la formalización de la matrícula. Estos 
alumnos únicamente abonarán el seguro escolar 
obligatorio y de accidentes y responsabilidad civil 
y los servicios voluntarios, en su caso. 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 
38 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo, las víctimas, sus 
cónyuges y sus hijos, están exentas de abonar 
todo tipo de tasas académicas en los centros 
oficiales de estudio, por lo que sólo tendrán que 
abonar las tarifas administrativas. A estos efectos, 
los alumnos que se acojan a esta disposición legal 
habrán de acreditar en el período establecido para 
la formalización de la matrícula la resolución 
administrativa por la que se les hubiera reconocido 
la condición de víctimas de terrorismo. 

5. Los estudiantes que soliciten la concesión de 
una beca al formalizar la matrícula podrán 
acogerse a la exención de precios prevista en su 
norma reguladora. Si posteriormente no obtuvieran 
la condición de becario o les fuera revocada la 
beca concedida, estarán obligados al abono del 

precio correspondiente a la matrícula que 
efectuaron. Su impago conllevará la anulación total 
de dicha matrícula en los términos previstos por la 
legislación. Se podrá requerir cautelarmente el 
abono de los precios a los estudiantes que no 
cumplan los requisitos establecidos en la norma 
reguladora de la convocatoria de becas. 

6. La matrícula de honor obtenida en el último 
curso de bachillerato y la obtención de Premio 
Extraordinario de Bachillerato darán derecho, por 
una sola vez, a matrícula gratuita en primer curso de 
un Grado, salvo las tarifas por servicios 
administrativos. El ejercicio de este derecho no está 
sujeto a plazo y será necesario presentar una 
certificación o el libro de escolaridad para su 
justificación. 

7. La matrícula de honor en el último curso de 
Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado 
Superior o la obtención de premio extraordinario de 
Formación Profesional de Grado Superior, dará 
derecho, por una sola vez, a matrícula gratuita en 
primer curso de un Grado, salvo las tarifas por 
servicios administrativos. El ejercicio de este 
derecho no está sujeto a plazo y será necesario 
presentar una certificación o el libro de escolaridad 
para su justificación. 

8. El primer clasificado en cada una de las fases 
locales de las Olimpiadas académicas de la 
Universidad de La Rioja recibirá un premio adicional, 
consistente en la concesión de una bonificación por 
una cuantía equivalente al importe de los precios 
académicos de la matrícula en cualquiera de las 
titulaciones que se imparten en la Universidad de La 
Rioja. Esta bonificación será aplicable únicamente 
en la matrícula del año académico siguiente a aquél 
en el que el alumno finalice sus estudios de 
Enseñanzas Medias. 

9. La obtención de una o varias matrículas de 
honor obtenidas en la Universidad de La Rioja y en 
la titulación en la que se realiza la matrícula dará 
derecho a una bonificación equivalente a los créditos 
calificados con matrícula de honor. Esta bonificación 
se hará efectiva el curso siguiente al de su obtención 
y una vez calculado el importe de la matrícula. 

10. La obtención del Premio Extraordinario Fin de 
Grado dará derecho a la exención de los precios 
públicos de carácter académico el primer año de 
matrícula, y por una sola vez, en cualquier Máster 
oficial de la Universidad de La Rioja. El ejercicio de 
este derecho no está sujeto a plazo y será necesario 
presentar una certificación o el diploma acreditativo 
para su justificación. 

11. La obtención del Premio Extraordinario Fin de 
Máster dará derecho a la exención de los precios 
públicos de carácter académico el primer año de 
matrícula, y por una sola vez, en cualquier programa 
de doctorado de la Universidad de La Rioja. El 
ejercicio de este derecho no está sujeto a plazo y 
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será necesario presentar una certificación o el 
diploma acreditativo para su justificación. 

Artículo 34 Forma de pago 

1. La forma de pago ordinaria será por 
domiciliación bancaria, si bien la Universidad 
podrá facilitar otras formas de pago, incluido el 
pago virtual con tarjeta bancaria. El alumno deberá 
indicar en su solicitud de matrícula el número de 
cuenta bancaria donde domicilia el pago, con la 
correspondiente autorización, en su caso, del 
titular de la cuenta. 

2. El abono de los precios de matrícula se podrá 
hacer efectivo en un solo pago a la formalización 
de la matrícula o fraccionándolo en los plazos y las 
cuantías que el Gobierno de La Rioja apruebe para 
cada curso académico. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. De la 
realización de prácticas que impliquen contacto 
habitual con menores de edad 

Los alumnos que matriculen prácticas 
curriculares o extracurriculares que impliquen 
contacto habitual con menores de edad, deben 
tener en cuenta que para su realización es 
necesario cumplir con los requisitos establecidos 
en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y 
adolescencia. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. 
Lenguaje no sexista en la Universidad de La Rioja 

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
toda referencia a cargos, personas o colectivos 
incluida en este documento en masculino se 
entenderá que incluye tanto a mujeres como a 
hombres. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. 
Habilitación para la interpretación y aplicación de 
esta normativa 

Queda habilitado el Vicerrector con 
competencias en la materia para resolver cualquier 
duda o incidencia que pueda surgir en la 
interpretación y aplicación de esta normativa. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 
Derogación Normativa 

Queda derogada la Normativa de Admisión y 
Matrícula en Estudios Universitarios Oficiales de 
Segundo Ciclo, Grado y Máster de la Universidad 
de La Rioja, aprobada por Consejo de Gobierno el 
13 de mayo de 2016. 

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor 

La presente normativa entrará en vigor el día 
siguiente al de su aprobación por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de La Rioja. 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado 
el 4 de mayo de 2017, por el que se aprueba la 
Normativa de admisión y matrícula en estudios 
universitarios oficiales de Doctorado de la 
Universidad de La Rioja para el curso 2017-18. 

El Consejo de Gobierno, en sesión de 4 de mayo 
de 2017, aprobó Normativa de admisión y matrícula 
en estudios universitarios oficiales de Doctorado de 
la Universidad de La Rioja para el curso 2017-18. 

NORMATIVA DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE 
DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 
PARA EL CURSO 2017-2018 

(Aprobada por el Consejo de Gobierno el 04 de 
mayo de 2017. Incluye rectificación de errores 
aprobada por la Comisión Permanente del Consejo 
de Gobierno de 26 de junio de 2017). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las enseñanzas de Doctorado tienen como 
finalidad la formación avanzada del estudiante en las 
técnicas de investigación, podrán incorporar cursos, 
seminarios u otras actividades orientadas a la 
formación investigadora e incluirán la elaboración y 
presentación de la correspondiente tesis doctoral, 
consistente en un trabajo original de investigación. 

La adaptación de los estudios oficiales de la 
Universidad de La Rioja al Espacio Europeo de 
Educación Superior, regulados por el Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, hace necesario desarrollar 
una serie de normas específicas de admisión y 
matrícula para los programas de doctorado que, 
entre otras cuestiones, garanticen el correcto 
aprovechamiento, por parte de los estudiantes, de la 
formación ofrecida en los estudios universitarios 
oficiales de la Universidad de La Rioja. 

Estas normas tratan igualmente de recoger lo 
establecido por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, que, en su artículo 
46, apartado k, reconoce el derecho de los 
estudiantes a una atención que facilite compaginar 
los estudios con la actividad laboral. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente normativa tiene por objeto ordenar la 
admisión y matrícula en los estudios universitarios 
oficiales de Doctorado regulados por el Real Decreto 
99/2011. 

TÍTULO II. DISPOSICIONES APLICABLES A 
LOS ESTUDIOS OFICIALES DE DOCTORADO  

CAPÍTULO I. ACCESO A ESTUDIOS DE 
DOCTORADO 

Artículo 2. Solicitud de admisión. 

Deberán solicitar la admisión: 
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a) Quienes deseen iniciar estudios de 
Doctorado en la Universidad de La Rioja. 

b) Quienes no cumplan los requisitos de 
permanencia en el programa que vinieran 
cursando y deseen iniciar estudios en otro 
programa. 

Artículo 3. Requisitos generales de acceso a los 
programas de doctorado regulados por el Real 
Decreto 99/2011. 

1. Con carácter general, para los programas de 
doctorado regulados por el Real Decreto 99/2011, 
será necesario estar en posesión de los títulos 
oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de 
Máster universitario, o equivalente, siempre que se 
hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en 
el conjunto de estas dos enseñanzas. 

2. Igualmente, podrán acceder quienes 
cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión de un título universitario 
oficial español, o de otro país integrante del 
Espacio Europeo de Educación Superior, que 
habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 16 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un 
mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de 
estudios universitarios oficiales, de los que, al 
menos, 60 habrán de ser de nivel de Máster. 

b) Estar en posesión de un título oficial español 
de Graduado o Graduada, cuya duración, 
conforme a normas de derecho comunitario, sea 
de, al menos, 300 créditos ECTS. 

En este caso, los estudiantes deberán cursar 
con carácter obligatorio los complementos de 
formación a que se refiere al artículo 7.2 del Real 
Decreto 99/2011, salvo que el plan de estudios del 
correspondiente título de grado incluya créditos de 
formación de investigación, equivalentes en valor 
formativo a los créditos en investigación 
procedentes de estudios de Máster. 

c) Los titulados universitarios que, previa 
obtención de plaza en formación en la 
correspondiente prueba de acceso a plazas de 
formación sanitaria especializada, hayan superado 
con evaluación positiva, al menos, dos años de 
formación de un programa para la obtención del 
título oficial de alguna de las especialidades de 
Ciencias de la Salud. 

d) Estar en posesión de un título obtenido 
conforme a sistemas educativos extranjeros, sin 
necesidad de su homologación, previa 
comprobación de que el título acredita un nivel de 
formación equivalente a los correspondientes 
títulos oficiales españoles de Máster Universitario 
y que faculta en el país expedidor del título para el 
acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no 
implicará, en ningún caso, la homologación del 
título previo de que esté en posesión el interesado, 

ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 
enseñanzas de Doctorado. 

e) Estar en posesión de otro título español de 
Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones 
universitarias. 

f) Estar en posesión de un título oficial de 
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y del Diploma de 
Estudios Avanzados, obtenido de acuerdo con lo 
dispuesto por el Real Decreto 778/1998, de 30 de 
abril y tengan, a juicio de la Comisión Académica 
responsable del programa, la formación previa 
específica necesaria para su admisión. 

g) Estar en posesión de un título de Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero y hayan alcanzado la 
suficiencia investigadora regulada en el Real 
Decreto 185/1985, de 23 de enero y tengan, a juicio 
de la Comisión Académica responsable del 
programa, la formación previa específica necesaria 
para su admisión. 

Artículo 4. Requisitos específicos de admisión a 
los programas de doctorado regulados por el Real 
Decreto 99/2011. 

1. Además de los requisitos generales indicados 
en el artículo anterior, y de los requisitos de admisión 
especificados en la correspondiente memoria del 
plan de estudios, la admisión a los programas de 
doctorado que imparte la Universidad de La Rioja, 
se encuentra sujeta al cumplimiento de alguno de los 
siguientes requisitos específicos: 

a) Estar en posesión de alguno de los títulos 
universitarios oficiales establecidos por la Comisión 
Académica responsable del programa para el que se 
solicita la admisión y que se harán públicos en la 
página web antes del comienzo del plazo de solicitud 
de admisión. 

b) Haber superado un mínimo de 300 créditos 
ECTS, o equivalentes, en el conjunto de estudios 
universitarios oficiales de pregrado y posgrado, de 
los que, al menos, 60 sean de posgrado. Estos 
estudios previos, además de ajustarse a los 
requisitos generales de acceso al programa de 
doctorado establecidos por la legislación vigente, 
deberán proporcionar, a juicio de la Comisión 
Académica responsable del programa, la formación 
previa específica necesaria para su admisión. 

c) Estar en posesión de un título español de 
Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a 
normas de derecho comunitario, sea de, al menos, 
300 créditos ECTS y que, a juicio de la Comisión 
Académica responsable del programa, proporcione 
la formación previa específica necesaria para su 
admisión. 

d) Estar en posesión de un título de licenciado, 
ingeniero o arquitecto, no estructurado en créditos 
ECTS. En estos casos, se entenderá que han 
completado, al menos, 60 ECTS de nivel de máster 
dentro del plan de estudios cursado. 
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2. La Comisión Académica responsable del 
programa podrá proponer complementos de 
formación específicos a los alumnos que, estando 
en posesión de un título universitario que se ajuste 
a los requisitos generales de acceso al programa 
de doctorado, necesite complementar su 
formación previa para el desarrollo de sus estudios 
de Doctorado. En todo caso, será necesario haber 
superado un mínimo de 300 créditos ECTS, o 
equivalente, en el conjunto de estudios 
universitarios oficiales de grado y posgrado que, a 
juicio de la Comisión Académica responsable del 
programa, proporcione la formación previa 
especifica necesaria para su admisión. 

3. En el caso de los títulos cuyo cómputo de la 
dedicación no se realice en créditos ECTS, la 
Comisión Académica responsable del programa 
será la encargada de evaluar el ajuste de los 
estudios presentados por el solicitante a los 
requisitos de formación previa establecidos. A 
estos efectos, los créditos de los títulos 
universitarios oficiales españoles se considerarán 
equivalentes a los créditos ECTS. 

Artículo 5. Solicitudes y documentación. 

1. Quienes deseen solicitar la admisión en 
cualquiera de los programas de doctorado de la 
Universidad de La Rioja regulados por el Real 
Decreto 99/2011, deberán cumplimentar una 
solicitud de admisión en la que indicarán los 
estudios en los que deseen ser admitidos. 

2. La admisión será condicional y estará 
supeditada a la justificación del cumplimiento de 
los requisitos de acceso y admisión en los plazos 
y según el procedimiento que se establezca. Los 
requisitos deberán cumplirse a fecha del fin del 
plazo establecido en el procedimiento. 

3. La documentación requerida podrá 
entregarse conforme al procedimiento de admisión 
y matrícula que apruebe el Comité de Dirección de 
Doctorado o por cualquiera de las formas 
establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Artículo 6. Plazos de presentación de 
solicitudes de admisión. 

1. Anualmente, el Comité de Dirección de 
Doctorado de la Escuela de Máster y Doctorado 
fijará el procedimiento y los plazos de presentación 
de solicitudes de admisión que serán publicados 
en la página web de la Universidad. 

2. La solicitud de admisión se llevará a cabo en 
dos períodos: uno ordinario y otro extraordinario, 
de acuerdo con el calendario aprobado por el 
Comité de Dirección de Doctorado. Quienes 
soliciten la admisión en el período extraordinario 
en aquellos programas de doctorado en los que no 
hubiera plazas vacantes en la fecha de solicitud 

quedarán en lista de espera a continuación de la 
última persona que hubiera solicitado la admisión en 
el período ordinario de presentación de solicitudes. 

3. El Comité de Dirección de Doctorado podrá 
habilitar un período excepcional de admisión en 
programas de doctorado, siempre que hubieran 
quedado plazas vacantes tras la adjudicación de 
plazas en el periodo ordinario y el periodo 
extraordinario. 

4. Aquellos estudiantes a los que el Comité de 
Dirección de Doctorado les deniegue la posibilidad 
de continuar matriculándose en los estudios ya 
iniciados dispondrán de un plazo adicional, del que 
se les informará en la resolución del Comité, para 
solicitar la admisión en otros estudios, siempre que 
éstos tengan plazas vacantes en la fecha en la que 
se realice la solicitud. 

Artículo 7. Oferta y reserva de plazas. 

La oferta de plazas será la que anualmente 
determine la Comunidad Autónoma de La Rioja, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de La Rioja, y conforme a lo establecido 
en las memorias de verificación de los programas de 
doctorado. 

Se establecerán cupos de reserva de plazas para 
los deportistas de alto nivel y alto rendimiento y para 
los solicitantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, así como para 
aquellos estudiantes con necesidades educativas 
especiales permanentes. Los cupos se ajustarán a 
lo dispuesto en la legislación vigente. 

Artículo 8. Resolución de las solicitudes y 
criterios de adjudicación de plazas. 

1. La resolución de las solicitudes corresponderá 
a las Comisiones Académicas responsables de los 
Programa de doctorado. 

2. Cuando el número de solicitudes de admisión 
que cumplen los requisitos establecidos sea superior 
al número de plazas ofertadas, la Comisión 
Académica responsable del programa realizará la 
adjudicación de plazas siguiendo los criterios 
específicos de valoración de cada programa. 

3. En caso de que en la memoria del programa 
de doctorado no se prevean criterios específicos de 
valoración, la Comisión Académica responsable del 
programa, siguiendo el procedimiento establecido 
por la Universidad, definirá y hará públicos en la 
página web de la Universidad de La Rioja unos 
criterios específicos de valoración que, en cualquier 
caso, tendrán en cuenta los siguientes criterios 
generales: 

a) Con carácter general se adjudicarán las plazas 
disponibles de acuerdo con la calificación media del 
expediente correspondiente al título que dé acceso 
al programa. 



AÑO: XIX Número: 6 Junio de 2017 Pág. 23 

______________________________________________________________________________________ 

b) La calificación media del expediente se 
podrá ponderar en función del grado de afinidad 
académica del título que dé acceso al programa. 

c) Se podrán incorporar otros criterios que 
favorezcan a los solicitantes que estén en 
posesión de más de un título universitario, que 
hayan obtenido un reconocimiento a su expediente 
académico, que tengan experiencia en actividades 
de iniciación a la investigación o experiencia 
profesional relacionada con el programa, u otros. 

4. Atendiendo a la acción estratégica que 
supone la admisión de investigadores en 
formación con contrato para la realización de la 
tesis doctoral, aquellos aspirantes que soliciten 
admisión en el plazo extraordinario y excepcional 
y tengan un contrato predoctoral, no consumirán 
plazas de nuevo ingreso, siempre y cuando 
cumplan los requisitos de acceso y el programa 
tenga recursos materiales y humanos para la 
correcta dirección de las correspondientes tesis 
doctorales. 

Artículo 9. Publicación de listas de admitidos y 
listas de espera. 

1. Las listas de admitidos y listas de espera se 
publicarán en la página web y en el tablón de 
anuncios de la Universidad de La Rioja en las 
fechas que apruebe anualmente el Comité de 
Dirección de Doctorado. 

2. Los estudiantes que resulten admitidos en 
unos estudios que no fueran los solicitados en 
primer lugar quedarán en lista de espera en todos 
los que solicitaron en un orden de prelación 
anterior. 

3. Las listas de admitidos y las listas de espera 
surtirán efectos de notificación oficial. Si la 
Universidad apreciase incorrección u omisión en 
las mismas, podrá proceder a su rectificación. 

4. En caso de que la Comisión Académica 
responsable del programa determine la obligación 
de cursar complementos formativos, la información 
se incluirá en las listas de admitidos. 

Artículo 10. Reclamaciones. 

1. Una vez publicadas las listas provisionales 
de admitidos, los solicitantes que aprecien algún 
error u omisión en las mismas podrán presentar 
por escrito, en la Oficina del Estudiante, la 
correspondiente reclamación y, en su caso, la 
documentación justificativa, en el plazo que 
establezca anualmente el Comité de Dirección de 
Doctorado. 

2. Una vez resueltas las reclamaciones, se 
publicarán las listas definitivas de admitidos. 

Artículo 11. Programas de doctorado conjuntos 
con Universidades del campus IBERUS. 

En el caso de programas de doctorado conjuntos 
con las Universidades del campus IBERUS, se 
aplicará lo acordado por las Comisiones 
Académicas de cada programa, tanto en lo relativo 
a plazos como a criterios de admisión. 

CAPÍTULO II. DE LOS REGÍMENES DE 
DEDICACIÓN AL ESTUDIO  

Artículo 12. Regímenes de dedicación al estudio. 

1. Quienes deseen cursar estudios universitarios 
oficiales de Doctorado en la Universidad de La Rioja 
podrán elegir entre los siguientes regímenes de 
dedicación al estudio: 

a) Dedicación a tiempo completo.  

b) Dedicación a tiempo parcial. 

2. La modalidad de estudio en régimen de 
dedicación a tiempo parcial tiene como finalidad 
favorecer la conciliación del estudio con la vida 
laboral y familiar, así como el ejercicio de los 
derechos de las mujeres víctimas de la violencia de 
género, garantizando así la igualdad de 
oportunidades. 

Artículo 13. Solicitud de inclusión en un régimen 
de dedicación. 

1. Junto con su solicitud de admisión y en los 
plazos establecidos al efecto, todo estudiante de 
Doctorado podrá solicitar su inclusión en el régimen 
de dedicación que considere que se adapta mejor a 
sus circunstancias particulares. 

2. Las solicitudes de inclusión en el régimen de 
dedicación a tiempo parcial deberán acreditarse 
documentalmente, y ajustarse a alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Sufrir un accidente o enfermedad grave que 
impida cursar a tiempo completo los estudios 
universitarios. 

b) Ser trabajador por cuenta propia o ajena 
siempre y cuando dicho trabajo le impida cursar a 
tiempo completo los estudios. 

c) Tener padres o cónyuges dependientes del 
estudiante con acreditación de dependencia y que 
convivan en el mismo domicilio. 

d) Tener hijos menores de 12 años o con 
discapacidad a su cargo.  

e) Ser víctima de violencia de género. 

f) Ser víctima de actos de terrorismo. 

g) Ser deportista de alto nivel o alto rendimiento, 
siempre que esté reconocido.  

h) Simultaneidad con otros estudios de 
educación superior. 

i) Realización de tareas de voluntariado o 
cooperación, siempre y cuando éstas les impida 
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cursar a tiempo completo los estudios, por tener 
una dedicación equiparable a la de un trabajo 

3. Los documentos acreditativos para cada uno 
de los casos especificados en el apartado 2, se 
concretarán en el procedimiento que apruebe el 
Comité de Dirección de Doctorado. 

Artículo 14. Solicitud de cambio de régimen de 
dedicación. 

1. Cada año académico, en los plazos que 
establezca el Comité de Dirección de Doctorado, 
los estudiantes podrán solicitar el cambio de 
régimen de dedicación siempre que sus 
circunstancias laborales o personales hayan 
cambiado y así lo justifiquen documentalmente. En 
el supuesto de cambio a tiempo parcial, la solicitud 
deberá ajustarse a alguno de los supuestos 
contemplados en el punto 2 del artículo anterior. 

2. Con carácter excepcional, podrán admitirse 
a trámite las solicitudes debidamente justificadas 
que se encuentren en alguna de las situaciones 
recogidas en el punto 2 del artículo anterior 
sobrevenidas con posterioridad a los plazos de 
solicitud establecidos por el Comité de Dirección 
de Doctorado. 

Artículo 15. Resolución de las solicitudes. 

1. La Comisión Académica responsable de 
cada programa será quien reconozca la condición 
de estudiante a tiempo parcial una vez estudiadas 
las solicitudes presentadas, las causas que se 
aleguen, la justificación documental que se aporte 
y la disponibilidad de plazas para esta modalidad 
en caso de estudiantes de nuevo ingreso, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por 
el Comité de Dirección de Doctorado. 

2. La resolución de las solicitudes de inclusión 
y de cambio en los regímenes de dedicación 
previstos se publicará en la página web de la 
Universidad y en el tablón de anuncios de la 
Oficina del Estudiante, y surtirá efectos de 
notificación oficial a los interesados. En el caso de 
solicitudes de alumnos de nuevo ingreso, la 
resolución se publicará junto a las listas de 
admitidos y excluidos para iniciar estudios cada 
curso académico, y estará condicionada a que el 
estudiante sea admitido para iniciar estudios en la 
Universidad de La Rioja. 

3. El régimen de dedicación concedido se 
mantendrá en cursos sucesivos, siempre que no 
cambien las circunstancias iniciales. La 
modificación de dichas circunstancias deberá 
comunicarse a la Universidad antes de la 
formalización de la matrícula de cada año 
académico. En cualquier caso, la Universidad 
podrá requerir al estudiante, en cualquier 
momento, la justificación documental para 
comprobar que, efectivamente, siguen 

manteniéndose las causas que dieron origen a la 
concesión de dicha dedicación. 

CAPÍTULO III. DE LA MATRÍCULA 

Artículo 16. Plazos y procedimiento de matrícula. 

1. La matrícula se realizará en los períodos y 
según los procedimientos que establezca 
anualmente el Comité de Dirección de Doctorado, 
que serán publicados en la página web de la 
Universidad y en el tablón de anuncios de la Oficina 
del Estudiante. 

2. Los estudiantes que hayan obtenido plaza para 
iniciar unos estudios de Doctorado en la Universidad 
de La Rioja y no formalicen la matrícula en los plazos 
establecidos se entenderá que renuncian a dicha 
plaza. 

Artículo 17. Matrícula de alumnos de años 
anteriores 

Para formalizar la matrícula en segundo y 
sucesivos años en estudios de Doctorado, será 
requisito el haber presentado el documento de 
compromiso doctoral en años anteriores. Asimismo, 
la aceptación de la matrícula requerirá haber sido 
evaluado el año académico anterior por la Comisión 
académica del programa salvo que, por aplicación 
de la normativa que regula la evaluación anual de 
los doctorandos, no les corresponda ser evaluados 
en su primer año de matrícula. 

Artículo 18. Anulación de matrícula. 

1. La anulación de la matrícula de un estudiante 
podrá producirse bien a petición propia o por parte 
de la Universidad de La Rioja. 

2. La anulación de matrícula supone el cese de 
los efectos académicos de la matrícula realizada, 
con la consiguiente pérdida de los derechos de 
evaluación y la obligación de satisfacer los precios 
públicos, salvo que proceda su devolución en los 
términos previstos en esta normativa. En todo caso 
deberán satisfacerse las tarifas por servicios. 

3. Anulación total de matrícula a petición del 
estudiante: 

a) Los estudiantes que lo deseen podrán solicitar 
la anulación total de la matrícula que hayan 
formalizado, sin necesidad de justificación alguna, 
hasta la fecha que para cada curso establezca el 
Comité de Dirección de Doctorado. En este caso, el 
estudiante tendrá derecho a la devolución de los 
precios académicos abonados (no así a la 
devolución de las tarifas por servicios). 

b) Los estudiantes podrán solicitar la anulación 
de matrícula en el caso de accidente o enfermedad 
grave sobrevenida debidamente justificada. En este 
supuesto, la anulación llevará consigo la obligación 
de satisfacer los precios públicos correspondientes. 
Las solicitudes deberán ir acompañadas del 
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certificado médico o justificante que acredite 
suficientemente la circunstancia alegada. 

c) Cuando se trate de estudiantes de nuevo 
ingreso, la anulación de matrícula conlleva la 
obligación de solicitar nuevamente admisión si se 
desea volver a iniciar los mismos estudios. 

4. Anulación de matrícula por la Universidad: 

a) La validez de la matrícula estará 
condicionada a la revisión de la documentación 
aportada y a la acreditación del cumplimento de los 
requisitos exigidos en la normativa aplicable. La 
Universidad podrá anular una matrícula por 
incumplimiento de requisitos académicos o por 
impago de los precios correspondientes a 
cualquiera de los recibos emitidos. Comprobado el 
impago total o parcial de los precios, tras haberle 
sido requerido éste mediante notificación, la 
matrícula será anulada de oficio, dictándose la 
correspondiente resolución. 

b) La prestación del servicio ofrecido por la 
Universidad al alumno quedará interrumpida 
cuando se produzca la anulación por impago, por 
lo que éste no podrá continuar los estudios 
iniciados, ni ser evaluado. 

c) La anulación por falta de pago del importe 
total o parcial de la matrícula supondrá la pérdida 
de las cantidades que se hubieran ingresado y la 
obligación de abonar los importes adeudados si el 
estudiante quiere volver a matricularse en el futuro 
en cualquier estudio impartido en la Universidad de 
La Rioja. 

d) La Universidad podrá denegar la expedición 
de títulos y certificados cuando los alumnos 
tuvieren pagos pendientes de satisfacer. 

e) Cuando un estudiante haga efectivo un 
impago que tenía de cursos anteriores se 
rehabilitarán las posibles evaluaciones o 
reconocimientos que en su día quedaron sin efecto 
al serle anulada la matrícula. 

f) No se admitirá el pago de los precios 
académicos no abonados en el mismo curso en el 
que se produce la anulación, salvo causas 
debidamente justificadas. 

Artículo 19. Precios de matrícula. 

1. Los precios públicos a satisfacer por los 
servicios académicos prestados por la Universidad 
de La Rioja serán los aprobados por la 
correspondiente Orden del Gobierno de La Rioja 
para cada curso académico. 

2. La cuantía correspondiente a la matrícula es 
el resultado de sumar las cuantías de los distintos 
conceptos que integran la matrícula: 

a) Precios académicos: la cuantía 
correspondiente a tutela académica y, en su caso, 
a los complementos de formación. 

b) Tarifas por servicios y seguro de accidentes y 
responsabilidad civil y, en su caso, seguro escolar 
obligatorio. 

Artículo 20. Causas de exención o reducción de 
precios. 

1. Quienes tengan carné de familia numerosa de 
categoría general tendrán derecho a la reducción del 
50% de las tarifas correspondientes. Dicho carné 
deberá estar vigente según lo establecido en la 
normativa en vigor. 

2. Quienes tengan carné de familia numerosa de 
categoría especial tendrán derecho a la reducción 
del 100% de las tarifas correspondientes, 
únicamente deberán abonar las tarifas de 
documentación y tramitación de matrícula, el seguro 
de accidentes y responsabilidad civil y, en su caso, 
el seguro escolar obligatorio,. Dicho carné deberá y 
estar vigente según lo establecido en la normativa 
en vigor. 

3. Quienes tengan reconocido un grado de 
minusvalía igual o superior al 33% tendrán derecho 
a la exención total de tasas y precios públicos en los 
estudios conducentes a un título universitario, 
conforme a la disposición adicional vigésimo cuarta 
de la Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril. Para hacer 
efectivo este derecho, que el certificado acreditativo 
del grado de minusvalía reconocido, esté vigente en 
el período establecido para la formalización de la 
matrícula. Estos alumnos únicamente abonarán el 
seguro de accidentes y responsabilidad civil y, en su 
caso, el seguro escolar obligatorio y los servicios 
deportivos. 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 
38 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas 
del Terrorismo, las víctimas, sus cónyuges y sus 
hijos, están exentas de abonar los precios públicos 
de tipo académico, por lo que sólo tendrán que 
abonar las tarifas administrativas. A estos efectos, 
los alumnos que se acojan a esta disposición legal 
habrán de acreditar en el período establecido para 
la formalización de la matrícula la resolución 
administrativa por la que se les hubiera reconocido 
la condición de víctimas de terrorismo. 

5. Los estudiantes que soliciten la concesión de 
una beca al formalizar la matrícula podrán acogerse 
a la exención de precios prevista en su norma 
reguladora. Si posteriormente no obtuvieran la 
condición de becario o les fuera revocada la beca 
concedida, estarán obligados al abono del precio 
correspondiente a la matrícula que efectuaron. Su 
impago conllevará la anulación total de dicha 
matrícula en los términos previstos por la legislación. 
Se podrá requerir cautelarmente el abono de los 
precios a los estudiantes que no cumplan los 
requisitos establecidos en la norma reguladora de la 
convocatoria de becas. 



AÑO: XIX Número: 6 Junio de 2017 Pág. 26 

______________________________________________________________________________________ 

6. La obtención del Premio Extraordinario Fin 
de Máster dará derecho a la exención de los 
precios públicos de carácter académico el primer 
año de matrícula, y por una sola vez, en cualquier 
programa de doctorado de la Universidad de La 
Rioja. El ejercicio de este derecho no está sujeto a 
plazo y será necesario presentar una certificación 
o el diploma acreditativo para su justificación. 

Artículo 21. Forma de pago 

1. La forma de pago ordinaria será por 
domiciliación bancaria, si bien la Universidad 
podrá facilitar otras formas de pago, incluido el 
pago virtual con tarjeta bancaria. Para la 
domiciliación, el/la alumno/a deberá indicar en su 
solicitud de matrícula el número de cuenta 
bancaria donde domicilia el pago, con la 
correspondiente autorización, en su caso, del 
titular de la cuenta. 

2. El abono de los precios de matrícula se podrá 
hacer efectivo en un solo pago a la formalización 
de la matrícula o fraccionándolo en los plazos y por 
las cuantías que se establezcan en la Orden del 
Gobierno de La Rioja para cada curso académico. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 
Habilitación para la interpretación y aplicación de 
esta normativa. 

Queda habilitado el Vicerrector con 
competencias en la materia para resolver cualquier 
duda o incidencia que pueda surgir en la 
interpretación y aplicación de esta normativa. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. 
Lenguaje no sexista en la Universidad de La Rioja 

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
toda referencia a cargos, personas o colectivos 
incluida en este documento en masculino se 
entenderá que incluye tanto a mujeres como a 
hombres. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 
Derogación Normativa 

Queda derogada la Normativa de Admisión y 
Matrícula en Estudios Universitarios Oficiales de 
Doctorado de la Universidad de La Rioja, aprobada 
por Consejo de Gobierno el 2 de junio de 2016. 

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor. 

La presente normativa entrará en vigor el día 
siguiente al de su aprobación por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de La Rioja. 

 

 

 

 

 

RECTOR 

RESOLUCIÓN n.º 286/2017, de 5 de mayo, del 
Rector de la Universidad de La Rioja, por la que 
se aprueba la relación definitiva de candidatos 
seleccionados para la formalización de 
contratos predoctorales para la formación de 
personal investigador de la Universidad de La 
Rioja. 

Por resolución n.º 1.090, de 19 de diciembre de 
2016 ("Boletín Oficial de La Rioja" de 02/01/2017), 
del Rector de la Universidad de La Rioja, se 
convocaron contratos predoctorales para la 
formación de personal investigador financiados por 
Universidad de La Rioja y por la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 
11 de la convocatoria citada, la selección de 
candidatos será realizada por la Comisión de 
Investigación de la Universidad de La Rioja 
respetando los principios de objetividad, mérito y 
capacidad. 

Examinadas las relaciones de candidatos 
presentados de acuerdo con la habilitación realizada 
por la Comisión de Investigación en su sesión de 5 
de mayo de 2017, a propuesta de la Presidenta de 
la Comisión de Investigación, este Rectorado ha 
resuelto: 

Primero.- Aprobar la relación definitiva de 
candidatos seleccionados para la formalización de 
contratos predoctorales que se relacionan a 
continuación: 

Lista definitiva de candidatos seleccionados 
financiados por la Comunidad Autónoma de La 
Rioja: 

 

Nombre Rama de conocimiento

Jonatan González 
García 

Arte y Humanidades 

Laura Ruiz Ripa Ciencias 

Sofía Montenegro 
Leza 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

Fernando Palacios 
López 

Ingeniería y 
Arquitectura 

 

Lista definitiva de candidatos seleccionados 
financiados por la Universidad de La Rioja: 

Nombre 

Eduardo Santamaría Aranda 

Marta Jiménez Salcedo 
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Elena Contreras García 

Cristina Pesquera Alegría 

Wangmeng Jiang 

Rebeca Lara Garnica 

Segundo.- Los candidatos seleccionados 
deberán incorporarse al Departamento en el que 
se vaya a desarrollar el proyecto en su condición 
de personal investigador predoctoral en formación 
el 15 de mayo de 2017. 

Tercero- Los candidatos seleccionados están 
obligados a cumplir las normas establecidas en la 
precitada convocatoria y la formalización del 
contrato queda, asimismo, condicionada al 
cumplimiento de las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.  

Disposición Final.- Contra esta resolución, que 
agota la vía administrativa, se podrá interponer, en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja, 
recurso Contencioso-Administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Logroño. 

No obstante, se podrá interponer contra esta 
resolución un recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el Rector, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso Contencioso-Administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga 
resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Logroño, 5 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

RESOLUCIÓN n.º 340/2017, de 25 de mayo, 
del Rector de la Universidad de La Rioja, por 
la que se suprimen trámites administrativos 
por medios electrónicos. 

El artículo 7 del Reglamento de la Universidad 
de La Rioja por el que se implantan los medios 
electrónicos que facilitan el acceso de los 
ciudadanos a los servicios públicos de la 
Universidad de La Rioja y se crean la sede 
electrónica y el registro electrónico de la 
Universidad de La Rioja exige situar de forma 
visible en la página web el catálogo de 
procedimientos administrativos susceptibles de ser 
tramitados por medios electrónicos. 

Igualmente, el apartado tres del mismo artículo 
7 dispone que la incorporación o supresión de un 
nuevo procedimiento administrativo y de la 
aplicación informática que lo sustente precisarán 
de resolución del Rector.  

Con fecha 21 de julio de 2016, se dictó 
Resolución por la que se aprobó la implantación por 
medios electrónicos de los trámites administrativos:  

1. Autorización de consulta de datos del Registro 
Central de delitos sexuales para estudios de Grado. 

2. Autorización de consulta de datos del Registro 
Central de delitos sexuales para estudios de 
Posgrado. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto y 
al amparo de lo dispuesto en el precitado artículo 7 
del Reglamento de la Universidad de La Rioja por el 
que se implantan los medios electrónicos que 
facilitan el acceso de los ciudadanos a los servicios 
públicos de la Universidad de La Rioja, este 
Rectorado ha resuelto lo siguiente: 

PRIMERO: Aprobar la supresión de los 
siguientes trámites administrativos por medios 
electrónicos: 

1. Autorización de consulta de datos del Registro 
Central de delitos sexuales para estudios de Grado. 

2. Autorización de consulta de datos del Registro 
Central de delitos sexuales para estudios de 
Posgrado. 

CUARTO: Publicar la presente Resolución en la 
sede electrónica de la Universidad de La Rioja. 

Logroño, 25 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

RESOLUCIÓN n.º 341/2017, de 25 de mayo, del 
Rector de la Universidad de La Rioja, por la que 
se incorporan procedimientos administrativos 
susceptibles de ser tramitados por medios 
electrónicos. 

El artículo 7 del Reglamento de la Universidad de 
La Rioja por el que se implantan los medios 
electrónicos que facilitan el acceso de los 
ciudadanos a los servicios públicos de la 
Universidad de La Rioja y se crean la sede 
electrónica y el registro electrónico de la Universidad 
de La Rioja exige situar de forma visible en la página 
web el catálogo de procedimientos administrativos 
susceptibles de ser tramitados por medios 
electrónicos. 

Igualmente, el apartado tres del mismo artículo 7 
dispone que la incorporación o supresión de un 
nuevo procedimiento administrativo y de la 
aplicación informática que lo sustente precisarán de 
resolución del Rector. Dicha resolución determinará 
si la tramitación por medios electrónicos es 
obligatoria o no, en función de la disponibilidad de 
los medios electrónicos precisos para ello por parte 
del colectivo de interesados en el mismo. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto y 
al amparo de lo dispuesto en el precitado artículo 7 
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del Reglamento de la Universidad de La Rioja por 
el que se implantan los medios electrónicos que 
facilitan el acceso de los ciudadanos a los servicios 
públicos de la Universidad de La Rioja, este 
Rectorado ha resuelto lo siguiente: 

PRIMERO: Aprobar la implantación de los 
siguientes procedimientos electrónicos: 

1. Solicitud de certificado de prácticas externas. 

2. Solicitud de certificado de tutorías de 
prácticas externas. 

SEGUNDO: La tramitación por medios 
electrónicos de los procedimientos descritos en el 
apartado primero tendrá carácter voluntario para 
los interesados. 

TERCERO: Autorizar a la Secretaría General 
de la Universidad para que dicte las instrucciones 
necesarias para el correcto funcionamiento de los 
procedimientos electrónicos previstos en el 
apartado primero. 

CUARTO: Publicar la presente Resolución en 
la sede electrónica de la Universidad de La Rioja. 

Logroño, 25 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

RESOLUCIÓN n.º 353/2017, de 30 de mayo, del 
Rector de la Universidad de La Rioja, por la que 
se publica la modificación del plan de estudios 
de Máster en Gestión de Empresas. 

Obtenida la verificación del plan de estudios por 
el Consejo de Universidades, previo informe 
favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, así como la autorización 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se 
estableció el carácter oficial del título de Máster 
Universitario en Gestión de Empresas por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 25 de septiembre de 
2015 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
21 de octubre de 2015). 

Con fecha 9 de mayo de 2017 la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
informó favorablemente la modificación del plan de 
estudios del referido título. 

En consecuencia, este Rectorado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, 
resuelve: 

Publicar el plan de estudios modificado 
conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Gestión de Empresas por la 
Universidad de La Rioja, que quedará estructurado 
según consta en el Anexo de esta Resolución 

Logroño, 30 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

 

 

ANEXO 

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Gestión de Empresas 
por la Universidad de La Rioja 

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 

 1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 

 

Tipo de materia Créditos ECTS 

Obligatorias 24 

Optativas 12 

Prácticas externas 9 

Trabajo fin de Máster 15 

TOTAL 60 
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 2. Estructura y planificación temporal del plan de estudios por módulos y materias. 

Primer curso 

 

Módulos Materias Tipo * 
Créditos 

ECTS 

Formación avanzada en 
gestión de empresas 

Dirección general OB 6 

Dirección financiera OB 6 

Dirección comercial OB 3 

Métodos cuantitativos OB 3 

Inmersión en el mundo 
empresarial 

Habilidades directivas y temas avanzados de 
gestión de empresas 

OB 6 

Prácticas externas curriculares PE 9 

Optativos Optativas OP 12 

Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster TFM 15 

* Obligatoria: OB; Optativa: OP; Prácticas externas: PE; Trabajo fin de Máster: TFM 

 

3. Optatividad ofertada. 

 

Módulos Materias 
Créditos 

ECTS 

Internacionalización e 
innovación 

Dirección de la empresa internacional 3 

Finanzas internacionales 3 

Marketing internacional 3 

Economía internacional 3 

Dirección de la tecnología y la innovación 3 

Métodos y técnicas de 
investigación 

Métodos y técnicas de investigación 6 
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VICERRECTORES, GERENTE Y  
SECRETARIO GENERAL 

VICERRECTORADO DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA de la 
convocatoria de dos ayudas para participar 
en el programa de verano internacional "2017 
Discover Korea at Duksung" Dunsung 
Women's University (COREA). 

De conformidad con lo establecido en la base 
octava de la Convocatoria de dos ayudas para 
participar en el programa de verano internacional 
"2017 Discover Korea al Duksung" Duksung 
Women's University (Corea), y una vez finalizado 
el plazo de reclamaciones sin que se haya 
presentado ninguna, se resuelve proponer la 
concesión de la citada ayuda a: 

Dña. Sofía Ezquerro Antón 

Dña. Mar Clavijo Ágreda 

Contra dicha adjudicación definitiva se podrá 
presentar recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad de La Rioja en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su 
publicación. 

Logroño, a 4 de mayo de 2017. LA 
VICERRECTORA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, M.ª Pilar Agustín Llach. 

RELACIÓN DEFINITIVA de solicitudes 
admitidas y excluidas. Convocatoria de 
ayudas para realizar programas de verano de 
la International Summer School de la 
Universidad de SHANDONG (China). Curso 
académico 2016 - 2017. 

 

APELLIDOS Y 
NOMBRE 

TITULACIÓN  

EZQUERRO 
ANTÓN,  SOFÍA 

GRADO EN 
DERECHO 

ADMITIDA 

PÉREZ 
GARCÍA,  ERIC 

GRADO EN 
EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

ADMITIDA 

 

NO HAY SOLICITUDES EXCLUIDAS 

Logroño, a 9 de mayo de 2017. LA 
VICERRECTORA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, M.ª Pilar Agustín Llach. 
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II. NOMBRAMIENTOS 

CARGOS ACADÉMICOS Y 
REPRESENTATIVOS 

RESOLUCIÓN n.º 302/2017, de 11 de mayo, 
del Rector de la Universidad de La Rioja, por 
la que se nombra a D. Pedro María Lara 
Santillán como Director de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de la 
Universidad de La Rioja. 

Vista la proclamación definitiva de candidatos 
electos al cargo de Director de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial por la Junta 
Electoral de la citada Escuela, y en uso de las 
atribuciones conferidas a mi cargo por el artículo 
50 letra j) de los Estatutos de la Universidad de La 
Rioja, dicto la presente Resolución por la que 
procedo a nombrar a D. Pedro María Lara Santillán 
como Director de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial de la Universidad de La Rioja. 

Dicho nombramiento tendrá efectos 
económicos y administrativos de fecha 12 de mayo 
de 2017. 

Logroño, a 11 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

RESOLUCIÓN n.º 306/2017, de 15 de mayo, 
del Rector de la Universidad de La Rioja, por 
la que se nombra a D. Javier Bretón Rodríguez 
como Secretario de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de la 
Universidad de La Rioja. 

Vista la propuesta efectuada por el Director de 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial, y en uso de las atribuciones conferidas 
a mi cargo por los artículos 50 letra j) y 75.1 de los 
Estatutos de la Universidad de La Rioja, dicto la 
presente Resolución por la que procedo a nombrar 
a D. Javier Bretón Rodríguez como Secretario de 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial de la Universidad de La Rioja. 

Dicho nombramiento tendrá efectos 
económicos y administrativos de fecha 16 de mayo 
de 2017. 

Logroño, a 15 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

RESOLUCIÓN n.° 308/2017, de 15 de mayo, del 
Rector de la Universidad de La Rioja, por la que 
se nombra a D. Javier Esteban Vicuña Martínez, 
como Director de Estudios para la titulación de 
Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática de la Universidad de La Rioja. 

A la vista de la propuesta efectuada por el 
Director de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50 j) de los Estatutos de la 
Universidad de La Rioja, dicto la presente 
Resolución por la que procedo a nombrar a D. Javier 
Esteban Vicuña Martínez, como Director de Estudios 
para fa titulación de Grado en Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática de la Universidad de La 
Rioja. 

Dicho nombramiento tendrá efectos económicos 
y administrativos de fecha 16 de mayo de 2017. 

Logroño, a 15 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

RESOLUCIÓN n.º 310/2017, de 15 de mayo, del 
Rector de la Universidad de La Rioja, por la que 
se nombra a D. Julio Blanco Fernández como 
Director de Estudios para la titulación de Grado 
en Ingeniería Mecánica de la Universidad de La 
Rioja. 

A la vista de la propuesta efectuada por el 
Director de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50 j) de los Estatutos de la 
Universidad de La Rioja, dicto la presente 
Resolución por la que procedo a nombrar a D. Julio 
Blanco Fernández como Director de Estudios para 
la titulación de Grado en Ingeniería Mecánica de la 
Universidad de La Rioja. 

Dicho nombramiento tendrá efectos económicos 
y administrativos de fecha 16 de mayo de 2017. 

Logroño, a 15 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

RESOLUCIÓN n.º 311/2017, de 15 de mayo, del 
Rector de la Universidad de La Rioja, por la que 
se nombra a D. Pedro José Zorzano Santamaría 
como Subdirector de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de la 
Universidad de La Rioja. 

Vista la propuesta efectuada por el Director de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, y 
en uso de las atribuciones conferidas a mi cargo por 
los articulas 50 letra j) y 75.1 de los Estatutos de la 
Universidad de La Rioja, dicto la presente 
Resolución por la que procedo a nombrar a D. Pedro 
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José Zorzano Santamaría como Subdirector de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniarla Industrial 
de la Universidad de La Rioja. 

Al Subdirector de la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Industrial está vinculada la Dirección 
de Estudios del Grado en Ingeniería Eléctrica. 

Dicho nombramiento tendrá efectos 
económicos y administrativos de fecha 16 de mayo 
de 2017. 

Logroño, a 15 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

CESES 

RESOLUCIÓN n.º 301/2017, de 11 de mayo, 
del Rector de la Universidad de La Rioja, por 
la que se cesa a D. Javier Bretón Rodríguez 
como Director en funciones de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la 
Universidad de La Rioja. 

Vista la proclamación definitiva de candidatos 
electos al cargo de Director de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial por la Junta 
Electoral de la citada Escuela, y en uso de las 
atribuciones conferidas a mi cargo por el artículo 
50 letra j) de los Estatutos de la Universidad de La 
Rioja, dicto la presente Resolución por la que 
procedo a cesar a D. Javier Bretón Rodríguez 
como Director en funciones de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de la Universidad 
de La Rioja, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

Dicho cese tendrá efectos económicos y 
administrativos de fecha 11 de mayo de 2017. 

Logroño, a 11 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

RESOLUCIÓN n.º 303/2017, de 15 de mayo, 
del Rector de la Universidad de La Rioja, por 
la que se cesa a D. Javier Esteban Vicuña 
Martínez como Subdirector en funciones de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial de la Universidad de La Rioja. 

Como consecuencia de la celebración de 
elecciones a Director de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial, y en uso de las 
atribuciones conferidas a mi cargo por los artículos 
50 letra j) y 75.3 de los Estatutos de la Universidad 
de La Rioja, dicto la presente Resolución por la que 
procedo a cesar a D. Javier Esteban Vicuña 
Martínez como Subdirector en funciones de la 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de 
la Universidad de La Rioja, agradeciéndole los 
servicios prestados. 

Dicho cese tendrá efectos económicos y 
administrativos de fecha 15 de mayo de 2017 

Logroño, a 15 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

RESOLUCIÓN n.º 304/2017, de 15 de mayo, del 
Rector de la Universidad de La Rioja, por la que 
se cesa a D. Pedro José Zorzano Santamaría 
como Secretario en funciones de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la 
Universidad de La Rioja. 

Como consecuencia de la celebración de 
elecciones a Director de la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Industrial, y en uso de las atribuciones 
conferidas a mi cargo por los articulas 50 letra j) y 
75.3 de los Estatutos de la Universidad de La Rioja, 
dicto la presente Resolución por la que procedo a 
cesar a D. Pedro José Zorzano Santamaría como 
Secretario en funciones de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de la Universidad 
de La Rioja, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dicho cese tendrá efectos económicos y 
administrativos de fecha 15 de mayo de 2017. 

Logroño, a 15 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

RESOLUCIÓN n.º 305/2017, de 15 de mayo, del 
Rector de la Universidad de La Rioja, por la que 
se cesa a D. Pedro Lara Santillán, como Director 
de Estudios para la titulación de Grado en 
Ingeniería Eléctrica de la Universidad de La 
Rioja. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
50. J) de los Estatutos de la Universidad de La Rioja, 
dicto la presente Resolución por la que procedo a 
cesar a D. Pedro Lara Santillán, como Director de 
Estudios para la titulación de Grado en Ingeniería 
Eléctrica de la Universidad de La Rioja, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Dicho cese tendrá efectos económicos y 
administrativos de fecha 15 de mayo de 2017.  

Logroño, a 15 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 
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RESOLUCIÓN n.° 307/2017, de 15 de mayo, 
del Rector de la Universidad de La Rioja, por 
la que se cesa a D. Javier Esteban Vicuña 
Martínez, como Director de Estudios para la 
titulación de Grado en Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática de la Universidad de 
La Rioja. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
50. J) de los Estatutos de la Universidad de La 
Rioja, dicto la presente Resolución por la que 
procedo a cesar a D. Javier Esteban Vicuña 
Martínez, como Director de Estudios para la 
titulación de Grado en Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática de la Universidad de La 
Rioja, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dicho cese tendrá efectos económicos y 
administrativos de fecha 15 de mayo de 2017. 

Logroño, a 15 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

RESOLUCIÓN n.° 309/2017, de 15 de mayo, 
del Rector de la Universidad de La Rioja, por 
la que se cesa a D. Julio Blanco Fernández 
como Director de Estudios para la titulación 
de Grado en Ingeniería Mecánica de la 
Universidad de La Rioja. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
50. J) de los Estatutos de la Universidad de La 
Rioja, dicto la presente Resolución por la que 
procedo a cesar a D. Julio Blanco Fernández, 
como Director de Estudios para la titulación de 
Grado en Ingeniería Mecánica de la Universidad 
de La Rioja, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

Dicho cese tendrá efectos económicos y 
administrativos de fecha 15 de mayo de 2017. 

Logroño, a 15 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

 

III. CONCURSOS Y 
OPOSICIONES 

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS 

RESOLUCIÓN n.º 345/2017, de 25 de mayo, del 
Rector de la Universidad de La Rioja por la que 
se publica la adjudicación de un puesto de 
trabajo de personal funcionario de 
administración y servicios, mediante el 
procedimiento de libre designación. 

Por Resolución número 72/2017, de 9 de febrero, 
del Rector de la Universidad de La Rioja, se convoca 
la provisión, mediante el procedimiento de libre 
designación, de un puesto de trabajo vacante en 
esta Universidad de personal funcionario de 
administración y servicios. 

En uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 50 de los Estatutos de la Universidad de La 
Rioja, y conforme a lo dispuesto en el artículo 56 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General de 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, a 
propuesta del Gerente de la Universidad de La Rioja, 
este Rectorado ha adoptado la siguiente 

RESOLUCIÓN 

Primero: Adjudicar el puesto convocado según 
figura en el Anexo a la presente resolución. 

Segundo: La toma de posesión se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 364/1995 anteriormente citado. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados 
Contencioso-Administrativo de Logroño, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 

No obstante, se podrá optar por interponer un 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el 
órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso- administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución 
expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Logroño, 25 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

ANEXO 

ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 

 

Puesto de 
trabajo 

Unidad 
Administrativa 

Apellidos 
y nombre 

D.N.I. 

912.101 
Vicegerente 

Gerencia Joaquín 
Roncero 
Carrizosa 

06978557N 

 

RESOLUCIÓN n.º 346/2017, de 25 de mayo, 
del Rector de la Universidad de La Rioja por 
la que se publica la adjudicación de un puesto 
de trabajo de personal funcionario de 
administración y servicios, mediante el 
procedimiento de libre designación. 

Por Resolución número 73/2017, de 9 de 
febrero, del Rector de la Universidad de La Rioja, 
se convoca la provisión, mediante el procedimiento 
de libre designación, de un puesto de trabajo 
vacante en esta Universidad de personal 
funcionario de administración y servicios. 

En uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 50 de los Estatutos de la Universidad de 
La Rioja, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
56 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General de Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, a propuesta del Gerente de la 
Universidad de La Rioja, este Rectorado ha 
adoptado la siguiente 

RESOLUCIÓN 

Primero: Adjudicar el puesto convocado según 
figura en el Anexo a la presente resolución. 
Segundo: La toma de posesión se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 364/1995 anteriormente citado. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados 
Contencioso-Administrativo de Logroño, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de La Rioja. 

No obstante, se podrá optar por interponer un 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante 
el órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá 

interponer el recurso contencioso- administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución 
expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de 
acuerdo con lo dispuesto en los articules 123 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Logroño, 25 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

ANEXO  

ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 

 

Puesto de 
trabajo 

Unidad 
Administrativa 

Apellidos y 
nombre 

D.N.I. 

913.102 
Vicegerente 
de Gestión 
de la 
información 

Gerencia Jesús 
Andrés 
Cortabarría 
Jiménez 

22728259G 

 

RESOLUCIÓN n.º 347/2017, de 25 de mayo, del 
Rector de la Universidad de La Rioja por la que 
se publica la adjudicación de un puesto de 
trabajo de personal funcionario de 
administración y servicios, mediante el 
procedimiento de libre designación. 

Por Resolución número 74/2017, de 9 de febrero, 
del Rector de la Universidad de La Rioja, se convoca 
la provisión, mediante el procedimiento de libre 
designación, de un puesto de trabajo vacante en 
esta Universidad de personal funcionario de 
administración y servicios. 

En uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 50 de los Estatutos de la Universidad de La 
Rioja, y conforme a lo dispuesto en el artículo 56 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General de 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, a 
propuesta del Gerente de la Universidad de La Rioja, 
este Rectorado ha adoptado la siguiente 

RESOLUCIÓN 

Primero: Adjudicar el puesto convocado según 
figura en el Anexo a la presente resolución. 

Segundo: La toma de posesión se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 364/1995 anteriormente citado. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados 
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Contencioso-Administrativo de Logroño, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de La Rioja. 

No obstante, se podrá optar por interponer un 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante 
el órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso- administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga 
resolución expresa o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, de acuerdo con lo dispuesto en los 
articules 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Logroño, 25 de mayo de 2017. EL RECTOR, 
Julio Rubio García. 

ANEXO  

ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 

 

Puesto de 
trabajo 

Unidad 
Administrativa 

Apellidos 
y nombre 

D.N.I. 

9101.301 
Subdirector/a 
de Área - 
Jefe/a del 
Servicio de 
Personal 

Área de 
Personal y 
Organización 
Administrativa 

Jesús 
Expósito 
Rodríguez 

 

30620142N 

 

IV. PUBLICADO EN OTROS 
BOLETINES OFICIALES 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES de  
interés publicadas en BOE durante el mes de  
mayo de 2017. 

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2017, de la 
Secretaría de Estado de Justicia, por la que se 
publica el Convenio de colaboración con la 
Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas, para el acceso y uso del servicio del 
sistema Lexnet del Ministerio de Justicia. (BOE de   
5-05-2017. Pág. 36741). 

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2017, de la 
Secretaría General de Ciencia e Innovación, por la 
que se convocan los Premios Nacionales de 
Innovación y de Diseño 2017, en alguna de sus 
modalidades. (BOE de 06-05-2017. Pág. 36965). 

EXTRACTO de la Orden de 26 de abril de 2017, 
por la que se convocan las becas de formación 
práctica para titulados universitarios en el área de 
desarrollo rural y política forestal. (BOE de                   
06-05-2017. Pág. 33615). 

EXTRACTO de la Resolución de 26 de abril 
2017, de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, por 
la que se convoca una beca de formación práctica y 
perfeccionamiento técnico-profesional en materia de 
seguros agrarios para graduados universitarios o 
titulaciones equivalentes para el ejercicio 2017. 
(BOE de 06-05-2017. Pág. 33617). 

EXTRACTO de la Resolución de 27 de abril de 
2017 del Instituto Cervantes por la que se convocan 
45 becas de formación. (BOE de 11-05-2017.                   
Pág. 34450). 

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2017, de la 
Universidad de La Rioja, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña María Teresa Pascual Sufrate. (BOE de                    
15-05-2017. Pág. 39871). 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA 

DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES de  
interés publicadas en BOR durante el mes de  
mayo de 2017. 

RESOLUCIÓN 231/2017, de 11 de abril, del 
Rector de la Universidad de La Rioja por la que se 
integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad. (BOR de 5-05-2017. Pág. 6055). 

CONVOCATORIA para la adjudicación del 
contrato de obras de adecuación de espacios 
interiores del edificio Vives de la Universidad de La 
Rioja, aprobada mediante Resolución nº 261/2017, 
de 2 de mayo. (BOR de 5-05-2017. Pág. 6125).  

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2017, de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Administración Pública y Hacienda, por la que se 
dispone la publicación del resumen del Convenio 
específico de colaboración formativa entre el 
Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo y la Universidad 
de La Rioja para la realización de actividades en la 
Universidad de La Rioja dentro del contexto del 
programa de Calidad educativa y excelencia en 
Bachillerato. (BOR de 5-05-2017. Pág. 6063).  

RESOLUCIÓN número 286/2017, de 5 de 
mayo del Rector de la Universidad de La Rioja, por 
la que se aprueba la relación definitiva de 
candidatos seleccionados para la formalización de 
contratos predoctorales para la formación de 
personal investigador de la Universidad de La 
Rioja. (BOR de 10-05-2017. Pág. 6263).  

LEY 5/2017, de 8 de mayo, de Cuentas 
Abiertas para la Administración de La Rioja. (BOR 
de 12-05-2017. Pág. 6302).  

DECRETO 15/2017, de 12 de mayo, por el que 
se crea el Consejo Asesor de la Memoria Histórica. 
(BOR de 17-05-2017. Pág. 6546). 

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2017, de la 
Consejería de Educación, Formación y Empleo, 
por la que se convocan los Premios 
Extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, correspondientes al curso 
académico 2016/2017. (BOR de 17-05-2017.                   
Pág. 6556).  

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2017, de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Administración Pública y Hacienda, por la que se 
dispone la publicación del resumen del Convenio 
general de financiación plurianual suscrito entre el 
Gobierno de La Rioja a través de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo y la Universidad 
de La Rioja para el periodo 2016-2019. (BOR de 
19-05-2017. Pág. 6627). 

LEY 7/2017, de 22 de mayo, de Comunicación y 
Publicidad Institucional. (BOR de 24-05-2017.                  
Pág. 6789). 
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V. INFORMACIÓN DE 
INTERÉS ACADÉMICO 

OTRAS INFORMACIONES 

PROTOCOLOS Y CONVENIOS firmados por 
la Universidad de La Rioja. 

CONVENIO general de financiación plurianual 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja y la 
Universidad de La Rioja para el periodo                        
2016-2017. 

PROTOCOLO general de actuación entre la 
Universidad de La Rioja (ESPAÑA) y la Escuela 
Judicial de Pernambuco – ESMAPE (BRASIL). 

ADENDA al Convenio Marco de Colaboración 
suscrito entre la Universidad de La Rioja y Ayuda 
Social Universitaria de La Rioja, para la realización 
del programa “Universidad Saludable”. 

CONVENIO de Colaboración entre el 
Ayuntamiento de Logroño y la Universidad de La 
Rioja, para la autorización del uso de espacios de 
la Biblioteca Rafael Azcona. 

ADENDA al Convenio Marco de Colaboración 
entre el Ayuntamiento de Logroño y la Universidad 
de La Rioja para el desarrollo del régimen 
económico del Convenio. 

ADENDA al Convenio de Colaboración para el 
reconocimiento de créditos entre los títulos de 
Técnico Superior, impartidos en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y los títulos universitarios de 
Grado impartidos en la Universidad de La Rioja. 

PROTOCOLO General de financiación 
plurianual de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
y la Universidad de La Rioja para el periodo 2016-
2019. 

 


